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S U M A R I O 

PRESIDENCIA D E LA J U N T A ' 

TÉCNICA D E L E S T A D O 

Orden — Prorrogando la moratoHa 
mercantil en la provincia de San-
tander.-Pág. 3426. 

Orrfert.—Admitiendo a prestar servi-
cio en la España Nacional y desti-
nándole interinamente a la Delega-
ción provincial de Trabajo de Cá-
ceres, al Delegado provincial de 
Trabajo D . Manuel Gandásegui La-
rrauri .-Pág . 3426. Orden. — Concediendo al puerto de 
Bilbao la rebaja del 25 por 100 de 
los portes ferroviarios para las mer-
cancías destinadas a la zona espa-
ilola de Marruecos;—Pág. 3426. 

CoMision DE TRABAJO 

f Orrfen.—Destituyendo de su cargo, 
I por abandono injustificado de des-

tino, al Vicepresidente de la prime-
ra Agrupación de Jurados Mixtos 
de Palencia, D. Antonio Pérez de 
la Fuente.—Pág. 3426. Orden. — Declarando cesante, por 
abandono injustificado de destino, 
al Inspector-Auxiliar de la Delega-
ción provincial de Trabajo de Pa-
leiicia, D. Francisco Rodríguez Bo-
tas.-Pág. 3426. 

l Orden.—Sobreseyendo el expediente 
gubernativo instruido al Ordenanza 
de los Jurados Mixtos de Vigo don 
Salvador Garda Román.—Pág. 3426 

BOBIERNO G E N E R A L 

Orden.—Acordando el prorrateo en el 
expediente de jubilación del Secre-
tario municipal D. Primo Egido.— 
Pág. 3427. ® 

Orden. Disponiendo la baja en el 
Cuerpo de Seguridad y Asalto de 

.108 Guardias Domingo Frías y otros, 
Pág. 3427, 

Orden. Declarando jubilado al cabo 
del Cuerpo de Seguridad Tomás 

' Tristancho.-Pág. 3427. 
Orden. - Separando definitivnmente 

del servicio al Sargento de Sogiiri-
dad D. Agustín Pérez.-Pág. Í127. 

Orrfen,—Mem IdgRi ni don 

Guillermo Sánchez Zabala.—Pági-
na 3427. 

Orden.—Declarando cesante al Vigi-
lante conductor del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia D. Baltasar 
Giménez.-Pág. 3427. 

S E C R E T A R I A D E G U E R R A 

BarrtetoB VsrmBotfntieea «el iy«relt« 

Orden.—Ampliando la Orden de 21 
de agosto ultimo (B. O. núm. 308) 
en ra forma que indica.—Pág. 3428 

Aseemos 

Orden.—Asciende al empleo de Sar-
gentos provisionales de Infantería a 
los cabos Simón Lora Conde y 
otros.-Pág 3428. 

Orden.—Idem idem a los de Artillería 
D . Andrés Cesteros Ramón y otros. 
Págs 3428 y 3429. 

Orden.—Idem idem al idem Matías 
Dávila Burgos.—Pág. 3429. 

Orden —Idem idem a los idem Leon-
cio Hermosilla García y otros. — 
Págs. 3429 y 3430. 

Orden.-Idem empleo inmediato al 

Beraonal de la Legión D Felipe 
•ocarragal Jiménez y otros,—Pá-

gina 3430. 

Aslinllaolvnes 

Orden.—Se confiere la asimilación de 
Alférez Médico a los Médicos civi-
les ü Francisco Lueinio Martin y 
otros:—Pág. 3430. 

Orden.—Queda sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico concedida 
al Médico civil D. Jesüs Ferrer 
Allué por Orden de 30 de enero úl-
timo (B. O. núm. 104).-Págs. 3430 
y 3431. 

Orden. — Confiere las asimilaciones 
q̂ ue indica a ios Médicos civiles don 
Emilio Diaz-Caneja y otros.—Pági-
na 3431. 

Orden.-Se confiere asimilación de 
Veterinario tercero al personal de 
la relación que acompaña.—Pági-
na 3431. 

Ajndsntes 

Orden. - Se nombra Ayudante de 
Campo del Excino Sr Qeni'ral de 
División i) Andrés Saliquet Zu-
nietn, al Comandante de Infanti ría 
D, Antonio Acoata Tobbr •-PÓIÍI-

BACiarMWa apunui 

Orden —Declara apto para el ascen-
so al Teniente Auditor D José Fer-
nández Gallart.—Pág. 3431. 

Desllnoa 

Orden.—Pasan a los puntos que ex-
presa los Capellanes D Arturo del 
Castillo Alvarer y otros. - Pág. 3431 
y 3432. 

KmplMa hanorlllsoa 

Orden.—Se confiere el empleo de Te-
niente honorario de Infantería al Al-
férez D. Eladio Castillo Alvarez.-
Pág. 3432 

UAblliUteloBOB 

Orden.—Habilita para ejercer el em-
pleo superior inmediato al Capitán 
de Intendencia D. Vicente Valencia-
no Gaya.-Páe. 343¿. 

Orden. - Idem idem al Capitán de In-
fantería I) Miguel de Zayas Boba-
dilla.-Pág. 3432. 

Orden.—Idem Idem a los Oficiales de 
Infantería D. Luis Qausina Perral. 
Pág. 3432. 

Oflolalidad de Complemento 

Ascensos 

Orden.—Concede el empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-
Ha al Alférez D. Félix Benavente t 
Pérez.-Pág. 3432. 

Orden. Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Artillería D. José 
Meijide Farifla y otros.-Pág. 3432 

Orden. IdemJdem a los idem D. Ma-
riano Fuentes Cascajares y otro. — 
Pág, 3433. 

HabUitttcionta 

Orden.-Habilita para empleo supe-
rior al Alférez de Complemento de 
Infantería D. Eduardo Ramos Pa-
checo.-Pág 3433. 

ProeesadoB 

Orden.-Pasa a situación de «Proce-
sado» el Alférez D . Servando Ma-
ría Juárez Blanco. Pág. 3433. 

Orden.—Idem idem el Sargento de In-
genieros D. Valentín Sánchei Ce-
fas.-Pág, 3433. 

BeetlneaRlonas 

Orden -Rcctifii-a la Orden de 9 de 
agosto ültinio ÍB O. núm 2B0), so-
bre aptjiildos del Capellán D, Ma-
mwl GontAles U i s .- IÑ tg , Ma l . 

í'.a 
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OrtfM.—Pasa • aituacldn de reempla-
BO, por enfermo, en el quinto Cuer-

Ro de lUércIto el Teniente de Caba^ 
erfa O. Lula Valdenabro Oarcl* 

Borród.-Pág. 8433. 

•1 rr*Maé*v»«* 

Ord0H.—Pué «Al Servido det ProteC' 
toradoel Teniente de la Guardia civil 
D. Alfonau Penollcra Qonzdlea.'' 
PAg. 3433. 

tBClOII Ot MtRIM 

Deatlaoi 
Ofí/c«.—Dispone que el Coronel de 

Intendencia de la Armada, D. Ma-
nuel Otero Brage, quede a laa órde-
nes del Excmo, Sr. intendente Ge-
neral del Ejército.-Pág. 3433. 

feooioi Da AIHI 

TitadLo* 

Or</<ff.—Se concede el Título de Ob-
servador de Aeroplanos al Capitán 

deArtIllerfa da la Armada D. Luli 
Fernández Pilón.-Pág. 3433. 

Orden.—Idem Título de Tripulante de 
Avión de Querrá a los Aiférecea de 
Navio D. José Rubio Martínez v 
otros.-Pág. 3433. ' 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
bl08 de compra de monedas. 

FTDMIIIISTRAOLOH DE J U S T " " * 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

o r d e n e i 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
iollcltado por el Sr. Gobernador 
civil de Santander y conforme a 
lo dispuesto por el artículo 3 ° 
del Decreto número 32 de la 
Junta de Defensa Nacional, se 
prorroga por quince días natu-
rales, a contar de hoy, la sus-
pensión de plazo's de vencimien-
to de letras de cambio y demás 
efectos mercantiles para la pro-
vincia de Santander. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de septiembre 
de 1937. =- II Año Triunfal.— 
f'rancisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de la- Comisión 

de Justicia. 

De conformidad con el resul-
tado del expediente informativo 
incoado al efecto, como convie-
ne al servicio y a propuesta de 
V. E. dispongo: 

Que sea readmitido a prestar 
sus servicios en la Espíiña Na-
cional el Delegado*de Trabajo 
de 2." categoría, D, Manuel 
(landasegui Larrauri, y destina-
do a desempeñar, interinamen-
te, la Delegación provincial, de 
Trabajo de Q'íceres. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de septiembre 
de 1937.=Segimdo Año Triun-
fal .^Francisco G . jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

beneficios de la rebaja del 25 
por 100 de los portes ferrovia-
rios concedida por Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado con fecha 10 de julio 
último para las mercancías des-
tinadas a la zona Española de 
Marruecos. 

Esta Presidencia, consideran-
do la Importancia del Puerto de 
Bilbao, que en cuanto se norma-
lice la vida comercial en esa vi-
lla ha de tener tráfico de Impor-
tancia para Marruecos, y esti-
mando de justicia acceder a lo 
solicitado. 

De acuerdo con lo propuesto 
por V. E. y lo dispuesto por el 
artículo 1. ' de la Orden de 10 
de -julio de 1937, concede al 
Puerto de Bilbao los beneficios 
de la rebaja del 25 por 100 de 
los portes ferroviarios en las ex-
)ediciones destinadas a la zona 
ispañola de Marruecos y factu-
radas con arreglo a lo dispuesto 
en la citada Orden. 

Dios guarde a V. E. miichos 
años. Burgos 14 de septiembre 
de 19.^7. Segundo Año Triunfal. 
-=Francisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

dé Obras Públicas y Comuni-

caciones. 

clón de Jurados Mixtos de Fa-
lencia D. Antonio Pérez de la 
Puente. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937.=-Segundo Año Trlun-
fa l . =P . D. , Alejandro Gallo. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Como consecuencia de la In-
formación practicada, reiterada 
y confirmada últimamente por la 
Delegación provincial de Traba-
jo de Palencia, en cumplimiento 
del Decreto número 93, de 3 de 
diciembre de 1936, y a propues-
ta de V. E. , dispongo: 

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino, el Inspector-Auxiliar de 
Trabajo D. Francisco Rodríguez 
Botas. 

Dios guarde a V. E. muclios 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fa l . =P . D., Alejandro Gallo. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo. 

Excmo. Sr : La Cámara Ofi-

cial de Comercio, Industria y 

Navegación de Bilbao bolicita la 

concesión • eite Puerto de los 

COMISION DE TRABAJO 

OHÜENES 
Como consecuencia de la in-

formación practicada, reiterada 
y confirmada últimamente por la 
Delegación provincial de Traba-
jo de Palencia, en cumplimiento 
del Decreto número 9i5, de 8. de 
diciembre de 1936, y a propues-
ta de V. E. , dispongo: 

Que sea destituido por aban-
dono Injustificado de destino, el 
Vicepresidente de la 1." Agrupa* 

De conformidad con eiresul-, 
tado favorable del expediente 
instruido al efecto, en cumpli-
miento del Decreto número 108, 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y a propuesta de V. E., dis-
pongo: 

Que sea sobreseído el expe-
diente gubernativo instruido al 
Ordenanza de la 2.' Agrupación 
de. Jurados Mixtos de Vigo doji 
Salvador ( iarcia Román. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 17 de septiembre 
de 1937.=Scgundo Año Triun-
f a I . =P . D. , Alejandro üallo. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo, 



G o b i e r n o G e n e r a l 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Con esta fecha 
se ha verificado el prorrateo que 
dispone el artículo 46 del Regla-
mento de Secretarios, Interven-
tores y Empleados municipales, 
de 20 de agosto de 1924, en el 
expediente de jubilación volun-
taria, por imposibilidad física, a 

' favor del Secretarlo del Ayunta-
miento de Godojos (Zaragoza^, 
D. Primo Egido Jodra, tenienao 
en cuenta que el sueldo regula-
dor es el de 3.500 pesetas, In-
cluido un quinquenio, que con-
taba 37 años, 9 meses y 12 días 
de servicios, por lo que le co-
rresponden 2.800 pesetas anua-
les o sean las cuatro quintas 
partes del mismo. 

El Ayuntamiento de Bliecos 
> (Soria), abonará mensualmente 
8,17 pesetas. 

El de Aguáviva de la Vega 
(Soria), 83,38 pesetas. 

El de Santa María de Huerta 
(Soria), 104,60 pesetas. 

El de Godojos (Zaragoza), 
37,18 pesetas. 

Esta última Corporación mu-
I nlcipal será la encargada de la 
irecaudación y entrega al Sr. Egi-
[ do Jodra de la cantidad de 233,38 
pesetas mensuales a que ascien-
de la dozava parte de su jubila-

I clóii. 

Valladolíd 16 de septiembre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Sres. Gobernadores civiles de 

Soria y Zaragoza. 

RELACION QUE SE OTA 

Guardias: 

Domingo Frías González 
Plácido Otiñano Amezcua 
Eladio Fernández Leiro 
Víctor Ceballo Fernández 
Gregorio Sánchez Petite 
Francisco Salgado Rodríguez 
Mariano Alcántara Revuelta 
Mariano Burguefio Burguefío 
Gregorio García Martínez 
Jesús Gastosa Pérez 
. avier Tascón Gonzá lez 
'rancisco Lozano Gómez 
osé Basabeu Urlarte 
gnacio Ortiz Acha 
'rancisco Romero Martín 
ínrique Llaguno González 
.,uis Ullibarrl Molinuevo 

HIginio Buján Dovac 

1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Por cumplir la edad reglamen-
taria el 18 del actual para su 
cese en el Cuerpo de Seguridad 
y Asalto el Cabo de Seguridad 
Tomás Tristancho Castilla, de 
la plantilla de Sevilla, 

De.conformidad con lo preve-
nido en el artículo 93 del Estatu-
to de las Clases Pasivas^el Es-
lado de 22 de octubre de 1936, 
he tenido por conveniente de-
clararle jubilado en dicha fecha. 

Valladolid 17 de septiembre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Por haber sido condenados en 
Consejo de Guerra de procedi-
miento sumarísimo, a las penas 

I de reclusión perpetua y doce 
aiios y un día de reclusión tem-
poral respectivamente, por su 
actuación de auxilio a la rebe-

militar, procede disponer la 
baja en el Cuerpo de Seguridad 

I y Asalto del personal de la plan-
tilla de Bilbao que a coiitinua-

1 ción se relaciona. 

Valladolid 17 de septiembre de 
¡ 1937 ==E1 Gobernador General, 
Uis Valdés. 

» • • 

Visto el expíidiente instruido 
para depurar la actuación del 
Guardia de Seguridad de la plan-
tilla de Sevilla D. Guillermo Sán-
chez Zabala, en relación con el 
glorioso Movimiento Salvador 
de España: 

Resultando de la prueba prac-
ticada plenamente demostrado 
que el guardia encartado era de 
filiación comunista, que no cum-
plía con fidelidad en os actos de 
servicio, denigrando con su pro-
ceder el prestigio del Cuerpo a 
que pertenece: 

Considerando que en la trami-
tación del expediente se han^ob-
servado los requisitos legales y 
practicado las pruebas testifica-
es y documentales pertinentes: 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Juez Instructor y 
Sr. Jefe Superior de Policía y 
con arreglo al Decreto número 
108 de la Junta de Defensa Na-
cional en relación con el Decre-
to-Ley de 5 de diciembre últi-
mo, he acordado la separación 
definitiva del servicio del guar-
dia de referencia y su baja en 
el escalafón respectivo. 

Valladolid 17 de septiembre de 
1937.=EI Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Visto el expediente instruido 
al Sargento-jefe de la plantilla 
de Seguridad de Irún D . Agustín 
Pérez Diez, para depurar su ac-
tuación en relación con el glo-
rioso Movimiento Nacional sal-
vador de España. 

Resultando de las pruebas tes-
tificales probadas las causas que 
motivaron la formación del ex-
pediente. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Instructor del ex-
pediente y Sr. Jefe Superior de 
'olícia y con arreglo al Decreto 
número 108 de la Junta de De-
fensa Nacional, en relación con 
el Decreto-Ley de 5 de diciem-
bre último, he acordado la sepa-
ración definitiva del servicio del 
Sargento-Jefe de referencia y su 
baja definitiva en el escalafón 
respectivo. 

Valladolid 17 de septiembre de 

Visto el escrito del Jefe Supe-
rior de Policía dando cuenta de 
que el conductor de 3.® clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia afecto a la plantilla de Al-
geciras D. Baltasar Giménez Gi-
ménez se ha ausentado con des-
tino a Gibraltar y Tánger, supo-
niéndosele en la Argentina sin 
previa autorización de sus Jefes: 

De conformidad con lo pro-
puesto por la jefatura Superior 
de Policía y con arreglo al ar-
tículo núm. 1 del Decreto nú-
mero 93 de 3 de diciembre de 
1936, he acordado la cesantía del 
referido vigilante conductor. 

Valladol d 17 de septiembre 
de 1937.==Ei Gobernador Gene-
ral, Luis Valdés. 

m 
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O rdenes 

Servicios Farmacéuticos del 
Elérclto 

Como ampliación a la Orden 
de 21 de agosto último (B. O . 
núm. 308), se dispone que ios 
Jefes de las Dependencias Far-
macéuticas, remitan a esta Se-
cretaría, dentro de ios diez pri-
meros dfas de cada mes, un 
ejemplar de la relación valorada 
de los gastos propios del servi-
cio y de ios artículos adquiridos 
durante el mes anterior. (Mode-
lo número 6). 

Burgos 14 de septiembre de 
1937=Segundo Ano Triunfal. 
= E 1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Ascensos 

Por resolución de S . E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería que figuran 
en la siguiente relación: 

Regimiento San Qiüntin núm. 25 
Cabos: 

Simón Lora Conde 
|V\anuel Gil del Val 
usto Sánchez Izquierdo 
Rafael Alonso Blanco 
Donato Cubero Olmos 

Iglesias Leal 
Teófilo Ovejero López 
Pablo García Aramburu 
Dionisio Diez Bayón 
Amalio Aivarez Asensio 
Felipe Matesanz Fías 
Cesáreo San Pedro Martin 
Félix García González 
josé Rodríguez Navas 
Fermin Rodríguez Tremiño 
losé Díaz Filgueriras 
Pedro Bernal Aivarez 
Justo Olmo Laguna 
Eloy Matesanz 
Martin Peña Gil 
José María Manzano Cid 
Román Sánchez Yuste 
Leocadio Pérez Hernández 
Alfonso Garrido del Valle 
Enrique Rico Bouzas 
Millán Vázquez Gómez 
Ulpiano Mayoral Flores 
Antonio de Pedro Garrote 
Jesús Olombrada Gómez 
Simón Gómez Pascual 

Domingo Rivej-a Pórtela 
Claudio de V. Alonso 
David Calleja Mozo 
Celestino González Martin 
Sixto Arranz Sancho 
Raimundo Hernández Herdez 
Agustín Melgar Hernández 
Eduardo Rico Cuesta 
Cándido Cardo Barbero 
Pedro Fuentefría Barreiro 
Bienvenido López Pérez 
Gumersindo Vázquez Murango 
Félix Delgado Merino 
Tomás Toricas Ruesca 
Agapito Prada del Barrio 
Félix Martin Granados 
Benito Carmona Pinilla 
José Gutiérrez Castrillo 
Teodoro Calvo Martín 
Alejandro P. Váldés González 
Celedonio Hernández Hernández 
osé Muñoz Herranz 
osé Curráis Seoane 
smaei Vázquez Vicente 

Gregorio Rubio de Prado 
Samuel Encinas Pinto 
Tomás Sánchez Martín 
Cipriano Sánchez Sánchez 
Pablo Salamanca Narros 
Eloy Gómez Arevalíllo 
Miguel Costa Mora 
Jesús López Veigas 
Ignacio Sanz Sanz 
Cristóbal Sanz Olmos 
Ireneo Pascual Torrego 
Mariano Sánchez Abril 
Eulogio Santos Muniila 
Julio Pérez Palermo 
Jesús Alonso Redondo 
Eufronio Poncela Ramos 
Liborio Arteaga Fernández 
Sebastián Zurita Sanz 
Lorenzo Velázquez Díaz 
Mariano Serrano Gavilán 
José Blanco Novoa 
Agapito García Rías 
Eugenio Castaño Pechero 
Teodoro Martín Hernansanz 
Bernardo San Juan Esteban 
Raimundo Verdugo Domingo 
Julián García Cebada 
Arturo Calle Vesga 
uan-Antonio Rodríguez 
'idel de Abajo Méndez 

. uan Clemente Andrés 
Antonio Paramio Casado 
Pedro Velasco Sacristán 
Jesús Blanco Hernández 
Miguel Benito Pérez 
José Salazar Melcón 
Aniceto Ruiz García 
Santiago Herrero Fernández 
Lorenzo Mardomingo Tardón 
Eudacto Alonso López 

1428 

Angel de ia Mano Mangas 
Teodoro Timez Centeno 
Enrique Mediavilla Ureña 
Jacinto Recio Rodríguez 
Mariano Morales García 
Juan Jiménez Vega 
Marcos Matesanz Matesanz 
Cirilo López Martin 
Manuel Alonso Bajo 
Isidoro Ramírez Fernández 
Domingo Hernández Zurro 
Lucas Juan Aivarez 
Elíseo Pastor Pascual 
Leandro González Hernández 
Pedro Arguello Vicente 
Severo Rey Porto 
Pedro Sánchez Fernández 
Florencio Barcenilla García 
José Mahamud Villaseca 
Marcelino Jiménez Hernández 
Daniel Tejerina García 
Ensebio López Diez 
Pedro Santos Gómez 
Pedro Armengol Muñoz 
Enrique Rodríguez Insúa 
Marcelino Madrajo Renedo 
Mauricio Medina Parra 
Primitivo Pozas Fernández 
Juan Diez Montes 

Batallón Ametralladoras núm, 1 

Cabos: 

Romualdo Montero Rodríguez 
Ciríaco Chozas Badilio 
Diego Sánchez Esteban 
Mauricio Moreno Fernández 
Conrado Peña Carnero 
Máximo Muñoz Sánchez 
Fernando Artacho Ruiz 
Salomé Panlagua Manzano 
Ambrosio Hernando Hernández 
Miguel García Montero 
Lorenzo Giménez Giménez 
Juan Giménez Giménez 
Luis Sanz Sanz 
Lorenzo García Martín 
Manuel Pérez Guerra 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-

cionales, se asciende al empleo 

de Sargento provisional a los 

Cabos del 14 Regimiento de Ar-

tillería Ligera que figuran en la 

siguiente relación: 

D. Andrés Cesteros Ramón 

Avelino Centeno Prieto. 

Antonio Barrios Barrios 

Aurelio Domínguez Blanco 
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D. Angel Alvarez Rodríguez 
Antonio Alfonso Cambra 
Antonio Santaoialla Ibáflez 
Angel Carro Mpyano 
Antonio Reyero Pereda 
Agustín Ruipérez Valdani 
Antonio Herce Relza 
Angel Cruz García 
Antonio Salas Rodríguez 
Antonio Barba Núñez 
Antonio Gómez Pinto 
Antonio Capelet Ruvira 
Alfonso Fernández González 
Andrés Alvarez Méndez 
Alfredo G a r d a Volpini 
Alonso Huertas Mielgo 
Arcadio Valera Gutiérrez 
Agapito Herrero Mesonero 
Amador Isidro González 
Aurelio Quintanilla Martín 
Antonio Pinillo Gómez 
Antonio Sacristán Sánchez 
Antonio Martínez Diez 
Alfonso Botella Moltó 
Alejandro Barrios González 
Amador Mediavilla Estébanez 
Angel Gómez jlménez 
Antonio Iglesias Iglesias 
Antonio Gómez Fernández 
Braulio Biázquez Muñoz 
Bernabé Hernández Rodríguez 
Baldomero Delgado Criado 
Carlos Dopazo Beltrán 
Clementino Calvo Arévalo 
Celso Sánchez Mangas 
Casimiro Alonso González 
Cándido Cuadrado Herrero 
Carlos Cantabrana Ocejo 
Daniel Carrascal Diez 
Deogracias Rodríguez García 
Eleuterio Fernández García 
Emilio Alvarez Ruiz 
Eugenio Muñoz Bayón 
Eloy Blanco Cáceres 
Elias Gómez Fernández. 
Eugenio López Tovar 
Félix Zurralugui Yuguera 
Fernando Valencia Padilla 
Florentino Hernán Tejedor 
Francisco Díaz Caballero 
Francisco Sabugo Sabugo 
Francisco Malmierca Polo 
Francisco López Vicenta 
Fortunato Santos Juárez 
Frutos Ramos Gómez 
Fabio Baldomero Perel 
Félix Alfonso Merino 
Félix Ramos Sancloval 
Francisco Montlel Sainz 
Francisco Cuadrado Cafíibano 
Faustino Cáceres Díaz 
Francisco Durán Moreno 
Félix Martít! Solano 
Francisco Marco§ Alcoba 

D . Francisco Parra Fernández 
Francisco Fernández Alonso 
Francisco Díaz Hernández 
Felipe Fresneda Sanz 
Francisco Martínez déla Fuente 
Fernando Martín Santiago 
Godofredo Arroyo Calleja 
Gregorio Cardeñosa Cabañas 
Gaspar Castañeda Cantarino 
Gaspar Fernández García 
Gregorio Pascual Manjón 
Gerardo González Villalaín 
Germán Gutiérrez Benito 
Isidro Santiago Ramos 
Ignacio Cuesta Zurro 
Isaac Santos Gutiérrez 
Ismael Pinilla Gonzá lez 
nesio Acebes García 

, uvencio Frutos García 
Julio Valerio Zurro 
, osé Potente del Pozo 
. osé García García 
. usto Fernández González 
uan Martín Caballero 

. esús Puebla Lozano 
, ulián Crespo Alvarez 
. osé Maclas Mielgo 
. osé Merino Raposo 
] osé Galizalbo Ortega 
. esús Fernández Diez 
. osé Sánchez Sánchez 
, uan Robledo Juárez 
Julio Gil Delgado 
Juan Díaz Escanciano 
Juan Paler Mary 
Jesús Valencia Montaya 
Juan Blanco del Amo 
José Hernández Casado 
José María Pascual García 
Javier Varela Hernández 
Juan Martínez Peñalba 
José Hernández Hernández 
José Carballo Valcarcel 
Justo Cantarino del Amo 
, esús Oliván Gil 
.uis Pascual Rodríguez 
uUis Muñoz Cerviño 
vucinio Delgado Serrano 
^eocadio Casillas Chico 
vloisés Gutiérrez Pérez 
Vliguel Muía Hernández 
vlartín García Santos 
líliguel Ledesma Izquierdo 

Marcelo Pérez Pérez 
Marcelino Pascual Rodríguez 
Manuel Prado Pinto 
Miguel Barrios Vicente 
Manuel Esteban del Moíal 

, erónimo Hernández Caidado 
placarlo Aparico Vasco 
Vlauricio Sánchez Fernández 
Nicaslo Alva.'e/ Casado 
síemesio Aít)rt Pior<-í5 
Pedro Sánchez Hernández 

D. Pedro Valenciaga Puertas 
Pablo Ruiz Zabalos 
Paulino Montalvillo déla Fuente 
Pascual Ligarte García 
Pedro Sanz Martínez 
Paulino Pérez Martínez 
Porfirio Macho Macho. 
Prudencio Jiménez Iglesias 
Pedro González Campesino 
Pedro Miñueco Alonso 
Práxedes Crespo Lorenzo 
Ramón González Alvarez 
Ramiro Sáez Alvarez 
Ricardo Escudero Fernández 
Rutilio Perillán Diez 
Rufino Ruiz Galarreta 
Ramón Alvarez Rodríguez 
Rafael Vega Marquina 
Ricardo Pérez Novoa 
Ricardo Materranz Garrido 
Salvador Glera Gómez 
Salomón Parra Cebeira 
Santiago Fernández Ayuso 
Sebastián Revil'a de Andrés 
Sergio San José Luelmo 
Serafín Carretero Casares 
Teófilo Ortiz Tejada 
Teófilo Martín Arranz 
Timoteo del Toral López 
Teófilo Maté González 
Vicente Avila Rivas 
Venancio Palacios Sánchez 
Vicente Ramón Calvo 
Victoriano San José San José 
Valentín Moyano Rico 

Burgos 15 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Tr iunfa l .= 

El General Secretarlo, Germán 

Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de Ar-
tillería al Cabo de esta Arma 
con destino en el Regimiento de 
Artillería Pesada número 3, Ma-
tías Dávila Burgos. 

Burgos 15 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. 

= E 1 General Secretario Ger-

mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge--

'neralísimo de (os Ejércitos Na-

cionales, se asciende al empleo 

de Sargento provisional s ios 

cabos de Artiíieria del S?r-. í .o 

(ie Mujiicíonamiei.to, i 

Hprmosilla OarcÍH, fyViíííiüü 

Góinez, Matías Moreno viaUís-» 
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do, Manuel Capdevilla Macfa y 
José María Escobar Gabriel. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937."=Segundo Aílo Tr iun fa l .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Inspector de la Le-
gión, se concede el ascenso al 
empleo superior inmediato, en 
propuesta ordinaria, a los Bri-
gadas, Sargentos y Cabos de 
dicho Cuerpo, que íiguran en la 
siguiente relación, que da prin-
cipio con el Brigada D. Felipe 
Docarragal Jiménez y termina 
con el Cabo Isaac García Ibá-
ñez, los cuales disfrutarán en los 
empleos que se les confiere la 
antigüedad de 6 del mes actual. 

Brigadas: 

D. Felipe Docarragal Jiménez 
Manuel Labra Remis 
Antonio Lozano Marchante 
Agapito Muñoz Muñoz 
Joaquín Muñoz J iménez 
Luis Sandoval Ruiz . 
Rafael Conca Machón 
Julián Ibarra Alcalá 
Pedro Gallardo Atienza 
Casimiro Chicharro Sierra 
Rodrigo de los Mozos Moreno 
Zazarías Lazcano Urizar 
José Martínez López 
Juan Granados Moreno 
Rafael Molina Fe iú 
Manuel González Iglesias 

Sargentos: 

Julián Martín Ortega 
Carlos Hernán Basiliarde 
Leónides Gómez Barrón 
Antonio Hidalgo Aguilar 
Isidro Garrido Cortezón 
Fausto Pascual Pardo 
Manuel González García 
Moisés Abralde Ciudad 
Bernardino Correa Martín 
Ramón España Martínez 
Francisco Pérez Perea 
Antonio Rodríguez Morales 
Alfonso Montilla Castillo 
osé Antonio del Rojo 
Emilio Iglesias Lledó 

Antonio Maldonado Expósito 
Gregorio Martínez Viñas 
Heroldo García Expósito 
Sebastián Pons Serra 
Aurelio Segovia Carretero 
Rafael Alvarez de Toledo 
José Alaffeóm Lavil̂ !.̂  

Francisco Parrado Alvarez 
Ladislao López de Cea 
Antonio Ramírez Gallardo 
Vlauuel Fernández Artímez 
oaquín Clavarías Artigas 
i ipó i i to Sánchez Bode 
uan Jordán Jiménez 

Antonio Erice Bastarrica 

Cabos: 

Alfonso Marín Bernal 
Amalio Madrigal Ajero 
Alfredo Fernández de Córdoba 
Celestino Hernández Castillo 
Ramón Tejeiro Romero 
Paulino González Cuevas 
Antonio Mascareña 
Rafael López Almagro 
Ramón Goas Ronco 
Gregorio Matilla Ramos 
Pedro Monzón Picón 
Alberto Hernández Alonso 
José Guerra Pérez 
Luciano Villa Rodríguez 
Antonio Canzobre Varela 
Juan Delgado Moreno 
José García Gómez 
Leandro Ruiz Rodríguez 
José Borba Royano 
Enrique Erosa González 
José Requena Rodríguez 
Nicolás Delgado Gómez 
Emeterio Alonso Muñlz 
Dionisio Espardales Falcón 
Rafael Lóp^ez Cruz 
Felisindo Rivera González 
Mariano Plaza Arranz 
Rafael García del Barrio 
Andrés Varela Barros 
José Acuña Romero 
Rogelio García López 
José María Valdivielso 
José Frades Amaral 
Antonio Camacho Pérez 
Enrique Fernández Valero 
Eladio Cuesta Merino 
Manuel Caballero Salvador 

Íuan M. Jurado Merino 
oaquín Fajardo Castro 

Luis Schuster 
Vicente Quero Martín 
Juan Márquez Maqueda 
José Castañeda Palazuelo 
Sergio Ramos Cordero 
José Cobelo Blanco 
Manuel Rosendo Díaz 
Antonio Morillo Parra 
Pascual Toral Ros 
José Díaz Coello 
Manuel Castro Monzo 
José María Calabria García 
Antonio Díaz de la Haza 
José Rodríguez Pérez (primero) 
José Peñate Marrero 

Norberto Valderas Ventura 
Bruno Fernández Vlllafraiica 
Manuel González Laso 
Nemesio Sebio Vita 
Miguel Jurado Alférez 
Joaquín Santiago Rodríguez 
Julián Marín Martin 
Antonio Cruz Basilio 
Miguel Lorenzo Isabel 
Isaac García Ibáñez 
Juan Valiente Muñoz 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Vusté. 

Asimllaclonoa 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110(8,0, 
número 23) y orden de 1.° de oc-
tubre de 1936 (B. O . número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 00, 
del E. núms. 15, 34 y 252, res-
pectivamente), se confiere la asi-
milación de Alférez Médico a los I 
médicos civiles y soldados mé-
dicos que figuran en la siguiente j 
relación, los que pasarán a pres-
tar sus servicios a las órdenes I 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro: 

Médico civil D . Francisco I 
Luelmo Martin. 

Idem D . Higinio Martin Re-| 
nedo. 

Idem D. José María Ruiz He-1 
ras. 

Idem D. Lucio de la Plaza Re- j 
CÍO. 

Idem D. Celso Pastor Soto, 

Soldado del Regimiento Infan-

tería América núm. 23, D. Euse-

bio Ruiz Jabala. 
Otro del Regimiento Infante-i 

ría La Victoria núm. 28, D. Fran-
cisco Briz Sánchez. 

Otro de la Milicia Nacional,] 

D, Pablo Latova Amo. 

Burgos 15 de septiembre de 

1937.=«»Segundo Año Triunfal, 

•=El General Secretario, Ger-| 

mán Gil Vusté. 

A propuesta del Director de 

ios Serv dos Sanitarios del Ejér-

cito del Centro, queda sin efecto 

la asimilación de Alférez Médi-

co concedida al médico civil don 

Jesús Ferrer Allué en Orden del 

30 de enero áltlmo (B. O. núine-j 
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r'o 104), por haberse hocho car-
io de una Clínica civil de Tlslo-
ogía, pasando a la situacidn mi-
Itai que con arreglo a la- Ley de 
Reclutamiento le corresponda. 

Burgos 14 septiembre de 1937. 
« S e g u n d o Año Tr iunfa l .= El 
General Secretarlo, Germán Qll 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. I lO (B. O . 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1936 (B. O . núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
del E. números 15, 84 y 252, res-
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que se detallan a 
los médicos civiles que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte del Cua-
dro de Eventualidades de la Je-
fatura de los Servicios Snnlta-
rios Médicos del Ejército del 
Norte: 

Asimilado a Capitán Médico 

D. Emilio Díaz-Caneja y Ca-
ñedo, que presta sus servicios 
como Director del Hospital «Casa 
de Salud de Valdecilla». 

Asimilados a Alféret Médico 

D. Atilano Lamas y Andrés, 

Í[Ue presta sus servicios como 
efe de Servicios en el Hospital 

iMIlitar de Mondariz. 
D. Agustin iVladoz Arrasate, 

que presta sus servicios en el 
Hospital Alfonso Carlos de Pam-
plona. 

D. Eladio Peñalba Diez-Quija-
da, que presta sus servicios en 
el Laboratorio Municipal de Fa-
lencia. 

D. Manuel Luengo Tapfa, que 
presta sus servicios en el Hos-
pital Provincial de Logroño. 

D. Emilio Andrío Olalla, resi-
dente en San Sebastián, Aveni-
da de España, 15, 2.° 

D. José Villanueva Sagrado, 
Que presta sus servicios en los 
noapltaies de Palcncia. 

D. Lino Troncoso Faro, que 
presta sus servicios en el Hos-
pital Militar de Mondariz. 

D. Enrique Fernández Carre-
[a, que presta ¿us servicios en 
Idem id-

O. jesús Soraluce Qoñi, re-

sidente en Bilbao, Fernández del 
Campo, 17, 2.°, Izquierda. 

Burgos 15 de septiembre de 
19.37.=Segimdo Año Tr iunfa l .= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yiiste. 

De acuerdo con lo preceptua-
do en el Decreto número 110 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal (B. O . número 23), y dispo-
siciones complementarias, se 
concede la asimilación a Veteri-
nario 3.° y se destina al V Cuer-
po de Ejército, al rabo, solda-
dos y miliciano, Veterinarios, 
que figuran en la siguiente rela-
ción: 

Cabo D. Juan Manuel Asenjo 
Garcés, del Regimiento de Ca-
rros de Combate número 2. 

Soldado D. León Nuez Sa-
quero, de la Agrupación de Za-
padores del V Cuerpo de Ejér-
cito. 

Idem D. José Saldafta Cunchi-
líos, de la 2.® Comandancia de 
Sanidad Militar. 

Miliciano D. Antonio M^rlflo-
so Herbera, de la Bandera Mó-
vil d eF . E, T . y d e l as j . O . N . S . 
de Aragón. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

• y n A M t M 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General de División D. An-
drés Sallauet Zumetá, General 
Jefe del Ejército del Centro, se 
nombra Ayudante de Campo a 
sus órdenes al Comandante de 
Infantería D . Antonio Acosta 
Tobar, que actualmente se halla 
agregado al Cuartel General de 
dicho Excelentísimo Señor. 

Burgos 18 de 'septiembre de 
1937.«'Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

De« l«r i ie l4n A* « p t l t a i 

Por reunir las condiciones pre* 

venidas en la Orden circular do 

18 de abril de 1931 (D. O . ná* 

mero 87), se declara apto para el-

ascenso al empleo* Inmeaiato al 

Teniente Auditor de 2 . ' D. José 

Fernandez Gallart, de la Fiscalía 

de las Fuerzas Militares de Ma-

rruecos. 

Burgos 15 de septiembre de 

1937 —Segundo Año Triunfal,— 

El General Secretario, Germán 

Qll Yuste. 

1» « • 11 n o i 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Cas-
trense, se confieren los destinos 
que se expresan a los Capella-
nes que figuran en la siguiente 
relación: 

Capellanes Castrenses 

Capellán 1,° D. Arturo del 
Castillo Alvarez, ai Hospital Mi-
litar de Trujillo. 

Idem id., D. Faustino Velasco 
Cabezas, idem.id., de SIgflcnza. 

Sacerdotes Moolíltrados 

D. Cristino Fraile García, al 
Regimiento Infantería Argel nú-
mero 27. 

D. Paulino Garrido Nevado, al 
8." Batallón del Regimiento In-
fantería Argel número 27. 

D. Manuel Fernández Montes, 
al Regimiento Infantería La Vic-
toria número 28. 

D. Cesárej) Gabriel Alonso, 
al 8." Batallón del Idem de id. 

D. Ambrosio de la Cruz Bra-
tos, al 10 Batallón del Idem de 
Idem. 

D . Samuel Diez García, al I I 
Batallón del Idem de Id. 

D . Luis de la Rosa, al 1 2 Ba-
tallón del Idem de Id. 

D . Víctor Sanz Guijarro, al 
primer Grupo de Escuadrones 
de Caballería del Regimiento de 
Cazadores de Calatrava núm. 2. 

D. Pedro Gómez Nevado, al 

8. de Escuadrones 
a del Regimiento 

de Calatrava nú-

y 9.° Grupo 
de Caballer 
de Cazadores 
mero 2. 

D. Julián junquera González, 
al Destacamento de Ventajuani 
lia de Santo Tomé del Puerto. 

D. Pedro Pescador Alonso, al 
Parque de Artillería de Talayera 
de la Reina. 

D, Lauro González González, 
al Equipo Quirúrgico de jadra-
que. 

D. Bllieo de Alava Zurbltu, al 
Hospital Mllitkr (Aguitlnoi), Va-
lladolld. 

D. Manuel Gómez Rival, al 
Cuartel de Intendencia, Sala-
manca. 

D. Eduardo Garda Ortiz. al 
Hospital Militar Provincial, Va-
lladoiid. 
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P. Victoriano Larnicea Cenl-
gaonaindia, al Segundo Batallón 
de Ametralladoras de la tercera 
Brigada, primera media Brigada. 

D. Francisco Diez Rodríguez, 
al Grupo de Baterías del 13 Re-
gimiento de Artillería Ligera. 

D. Arcadio Peña Aivarez. al 
Ídem de id. 

D. Teófilo Martín Rodríguez, 
al Grupo de Baterías del 14 Re-
gimiento de Artillería Ligera. 

D. Leovigiido Rodríguez Pa-
nlagua al Ídem de id. 

D. Nicasio Martínez Giralda, 
al Grupo de Baterías del 4." Re-
gimiento de Artillería Pesada. 

D. Luis Francisco Merino, a 
las órdenes del Excmo, Sr. Ge-
neral Jefe del VII Cuerpo de 
Ejército. 

D. Celso .Sastre Prieto, al 
Idem del id. 

D. Luis Ibáflez Diez, al Idem 
del Idem. 

D. Juan Francisco Rivera Re-
cio, al servicio del Vicariato Ge-
neral Castrense, Toledo. 

D. Bellsarlo Panizo Oviedo, al 
Hospital Militar de las Josefinas, 
Plasencia. 

D. Regino Linares Garda, ai 
Idem de las Nieves, Avila. 

D. Félix Martín Alonso, al 
Idem de sangre de Navas del 
Marqués. 

D . Juan Bautista Soto Aiva-
rez, a! Idem de Idem de Béjar. 

D. Evaristo Pesquera, al Idem 
de Idem de Vitigudino. 

D. Juan Rafael Tapia, al Hos-
pital Militar de Griñón. 

D. Baldomero Requejo Fer-
nández, Auxiliar de la Inspec-
ción del VII Cuerpo de Ejército. 

D. Angel López González, a 
la Comandancia General de Ar-
tillería del Ejército del Centro. 

D. Eduardo Sanz Salamanca, 
al Cuadro Eventual del Vil 
Cuerpo de Ejército. 

D. Víctor Centeno García, al 
Hospital Militar número 2, Cá-
ceres.. 

Sac$rdotea Voímtarlos 

D, Ignacio Carrera Portel^ t 
las órdenes del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del VII Cuerpo de 
Ejército. 

O. Benjamín Martín Sánchez, 
al Grupo de Escuadrones de Ca-
zadores del Regimiento de Ca-
ballería Calatrftva número 9 . 

Burgos 15 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triui)tal.=EI 
General Secretario, Germán (líi 
Yuste. 

EmpleoK honorfflcoN 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 11 del actual, se 
confiere empleo de Teniente ho-
norario de Infantería, por el 
tiempo de duración de la cam-
paña, al Alférez de dicha escala 
y Arma D. Eladio Castillo Ai-
varez. 

Burgos 15 de septiembre de 
l937.=^Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

nabllltaeionea 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante, al 
Capitán de Intendencia D. Vi-
cente Valenciano Gaya que des-
empeñará el cargo de Jefe Ad-
ministrativo. de la División en 
donde actualmente se encuentra 
destinado. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 11 del mes actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
de Comandante al Capitán de 
Infantería D. Miguel de Zayas 
Bobadllla, que mandará una Ban-
dera de la Legión. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General del Primer Cuer-
po de Ejército y a los fines del 
artículo 2.» de la Orden de 23 
de Noviembre de 1936 (B. O. nú-
mero 39), se habilita para el em-
pleo Inmediato superior a los 
Oficiales del Arma de Infantería 
que se relacionan a continua-
ción; 

Teniente D. Luis Oauslna Fe-
rral, del 8." Batallón de Galicia. 

Idem D. Ignacio Aldana Ga-
llego, del Primer Batallón Bailón 

H 

Idem D. José León y Jordán 
del Batallón núm. 169. ' 

Idem D. Antonio Elicegui Prie-
to, del "4.° Batallón de Toledo. 

Idem D. Luis Fernández Díaz, 
de! Idem. 

Idem n . Delfín Rivas Rodrí-
guez, del 5.° Tabor de Ceuta, 

Idem D. Arturo Carmen Mon-' 
frede, del ídem. 

Idem D. Juan Torres Molina, 
del Primer Tabor de la Mehal-ia 
del Rif núm. 5. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Oflcialidnd de Complemento 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 11 del actual, se 
confiere el empleo de Teniente 
de Complemento de Infantería, 
por llevar más de seis meses en 
el frente, al Alférez de dicha 
escala, del Regimiento de Infan-
tería de San Marcial, núm. 22, 
D. Félix Benavente Pérez. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. ei Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales y por reunir las condi-
ciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejército, se as-
ciende ai empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
la antigüedad que a cada uno se 
le señala, los Alféreces de esta 
escala y Arma que figuran en la 
siguiente relación: 

D. José Meijide Fariña, del 
Regimiento Artillería Ligera, nú-
mero 16, con antigüedad de 13 
del pasado mes de julio. 

D. Rufino Barrio Miranda, de 
la Agrupación de Artillería An-
tiaérea, con antigüedad de 9 de 
agosto próximo pasado. 

D. Angel Martínez González, 
de la Agrupación de Artillería 
Antiaérea, con antigüedad de 9 
de agosto próximo pasado. 

Burgos 15 de septiembre" de 
I937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, GC" 
mán Gil Yuste. 
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Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, se asciende ai empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería, por llevar seis meses 
en el freivte, a ios Alféreces de 
esta escala y Arma D. Mariano 
Fuentes Cascajares, agregado al 
Tercio del Alcázar, y D. Javier 
Meaurio Ayarza, del 12 Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Tr iunfa l .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste 

Habilitaciones 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Sur y a los fines del artícuIo-2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O . núm. 39), se ha-
bilita para el empleo superior in-
mediato al Alférez de Comple-
mento del Arma de Infantería 
D Eduardo Ramos Pacheco. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937. = El General Secretario, 
Germán Gil Yuste. 

ProcesadoB 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría, 
pasa a situación de «Procesado» 
en las condiciones que determi-
na el artículo 9.® del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
núm. 577), el Alférez provisional 
con destino en la Primera Ban-
dera de la Legión, D. Servando 
María Juárez Blanco. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
i=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 

esta Secretaría de Guerra, pasa 

a la situación de «Procesado» en 

las condiciones que determina el 

articulo 9,° del Decreto de 7 de 

septiembre de 1935 (C. L. nú-

mero 577), el sargento de Inge-

nieros del Grupo Mixto de Zapa-

dores y Telégrafos núm. 3, don 

Valentín Sánchez Cejas. 

Burgos 15 de septiembre de 

l937«=Segundo Año Triunfal. = 

El General Secretario, Germán 

Gil Yuste. 

Reetlflcaeionea 

Se rectifica'ia Orden de 2 de 
agosto último (B. O . núm. 289), 

en lo que se refiere ai Capellán 
D. Manuel González Leas, en el 
sentido de que sus apellidos son 
Granados Lea! y no González 
Leas, como por error se consig-
naba. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I (ieneral Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Reemplazo 
El Teniente de Caballería don 

José Luis Valdenebro Garci-Bo-
rrón, con destino en el Regi- _ 
miento Cazadores de los Casti- ' 
llejos número 9, pasa a situación 
de reemplazo por enfermo en el 
5.° Cuerpo de Ejército, con arre-
glo a lo que dispone el artícu-
lo 20 del Reglamento de 15 de 
mayo de 1907 (C. L. núm. 69). 

Burgos 15 de septiembre de 
1037.=Seginido Año.TrÍMiifal.= 
El General Secreí.irio, Germán 
Gil Yuste. 

Al Serrlcio del Protectorado 

A propuesta del Excelentísi^ 
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili-
tarrs,de Marruecos y por haber 
sido destinado por el Excelentí-
simo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-ia de Tetuán, núm. 1, 
pasa a la situación <«A1 servicio 
del Protectorado» el Teniente 
de la Guardia civil D . Alfonso 
Fenoiiera González. 

Esta Orden sustirá efectos ad-
ministrativos desde primeros del 
actual. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Tr iun fa l .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Sección de Marina 
Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-

cionales se dispone que el Co-

ronel de Intendencia de la Arma-

da D. Manuel Otero Brage, que-

de a las órdenes del Excelentísi-

mo Sr. Intendente General del 

Ejército, para atender a los asun-

tos dé Intendencia que se refie-

ran a la Marina de Guerra Na- ' 

cional. 

Salamanca 16 de septiembre 

de 1937.=SegundQ Año Triunfal. 

= E I Almirante Jefe del Estado 

Mayor de la Marina, Juan Cer-

vera. 

Sección del Aire 
Títulos 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Geni-ral Jefi; del Aire, se 
concede el Título d,e Observa-
dor de Aeroplíinos al Capitán 
de Artillería de la Armada que 
presta sus servicios en el Arma 
de Aviación, D. Luis Fernández 
Pilón Aiarcón. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Aire se con-
cede el Título de Tripulante de 
Avión de Guerra a los Alféreces 
de Navio que prestan sus servi-
cios en el Arma de Aviación, 
I). José Rubio Martínez, D. José 
María Roilriguez Rilova, D. Ma-
nuel Romero Hume y i). Juan 
Apalategui Mecaer. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A n u n c i o s o n c i a l c s 

Comlíé dG Moneda Exíranjera 

('aiiiliÍDs lio (•.(iiii|ii-a <i() iiKiiicdai^ 
Iiulilic.ailos ol (lia 19 de septieiiiliro 
(lo l'j;{7. (lo ai'.iioi (lo luiii las (lis|i()-
«icioiiDS íiíli;ial(i.s: 

n iv isAS i'K(»(:ICI>IIN'NIS u n ICXI-OUTA-

CKINIOS: 

Francos UÍr^B 
liibras 4T'i5 
I)(')lare3 «'58 
Lilas 45'lE 
¡«"raucos su i/os lUii'Ití: 
l(HÍ(;lisiiiark ;{'4& 
liülgas M'1'70 
l''lorin(W '1-72 
Ksc.iidos 3S'(S(» 
P(Wi) iiionoda loft»? 2'fl5 
Coronas clidcns .'íft'OO 
Toroiirts tuioca i 2' lí 
Ooroiias n.inKifíaM • («1 
Coronas daiKKias I'IK) 

niVISArt I.IHKKH IMPOIITAliAR VOI.UN-
•I'AKIA Y nlCKINrriVAMICNTlC 

Frniiooa 4rr)5 
I,i]>ift3 5305 
ItAlares 10'72 
Francos suizos 215'40 
Escudos 48*25 
P«80 moneda legal 8*30 

lAáaa 
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A d m i n i s t r a c í á n d e J u s t i c i a 

E n a c t o s Y REaUiSITORIAS 

Da i r oca 

DOn juntl Qonzíífez Paracuello'S, Juejs 
de Instrucción del partldq^de Daro. 
ca. 
Kago Saber: Que en el ê p̂ecTlenté' 

que instruyo con el nümero 65 
de 1Q37 a virtud de designación he-
cha por la junta provincial die !ncau-
tacioneí para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
se fieba exlcjir a Floren<ino Blasco 
Zagfama, de Mancíiones, hoy en 
Ignorado paradero, por Su oposición 
al triunfo del rnovimiento nacional^ 
y en virtud de Id que 3e dispone en 
el artlculí> 4.o de la Orden de la 
Junta Técnica del Estad^ fecfia 13 
de Wiarzo ültlmo Inserta en ei 
Icíin Oflcialá del mismo corre^Don-
dfente al dfa 20. he acoj-dado citar 
a dicho expedientado por medio del 
prtsenfe que se Insertará en el «Bo_ 
letln Oíicial del Estado» y «Bofetin 
Oficial» de la prcMnda. para que 
dentro del término de ocho dias h&. 
blles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, perso-
nalmenite o por escrito, .alegando en 
fiu defensa 1° que estime pertinente. 

Dado en IDaralca a 8 tíe septiembre 
de lQ37.-. Iuan Ooizález».-El Se. 
.cretarlo judicial^ Benito Vicente Cami. 
pillo.»;-

Don Juan González Paracuellos, Juez 
de Insípucclón del partido at DaroU 
ca. " 
Hago Saber: Que en 'el expediente 

que instruyo con el número 66 
de 1937 a virtud de designación he. 
cha por la Junta provincial de Incau-
taciones para declarar administrativa. 
biente la reiSpOnSabllidad civil que 
''/Se deba exigir a Francisco An-
rarés Pardo, de Manchones, hoy én 
Ignbrado paradero, por'^u oposición 
al triunfo tiel movimiento nacional, 
y en virtud de Jo gue se dispone en 
el articulo 4.0 de Ja Orden de h 
Junta 'Técnica oel E-íJado fecTia 13 
de marzo último ingerta en el «Bo^ 
letfn Oflcialá del mismo correapon-
fltente al día ,20. he lícordado cít^. 
a dicho S.KpedíSntñdo por medio del 
piie'.jntc. que •'k: lii'^rííir'á en el «Bou 
W^n O m U •tíel Eiíívda» y «Boleíi'ti 
fí/í (. :.. <'-3 Sa fjvíjvlrtclií, psra que 
^Lh'ii oflW dlaa fiá-

f.rvü̂ i aü?®̂  lesto 
]: y- sspadíortíe, ftCrtO. 
íií.'.jĵ 'Viíia ^ ifSí-f í/i'-fí'.-., u.!«!SHijifio en 

í' f^ ii. ih •'r-TilkmhPi 
tO ú'-imAkr':--^! 

Bsnfto Víoerito Caía. 
p l i J í f . / i. i M j . I 1 i I 

Don Juan Oonüáre/. Paracuellos, Juez 
de In3trucctó;i del partido de Daro-
ca. 
Hago Saber: Que en el expenfente 

que instruvo con el nümero 69 
ae 1937 a virtud de designación he-
cha por la Junta provincial de Incau-
fac'io/ies para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 

se deba exigir a Nicolás Rodrí-
go Sánchez, de Manchones, hoy en 
ignorado paradero, por su oposición 
al triunfo de! movimienlf) nacional^ 
y en virtud de lo que se dispone eri 
el artículo 4,Q de la Orden de fe 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
óe marzo úlflmo, Inserta en el «Bo-
lean Oflcialá-del mismo correspon-
diente al día 20, fie aforando citar 
a dicho expedienfádo por medio del 
presente, que se insertará' en el <{Po. 
lelfn Oficial del Estado» y «Boieífn 
Oficial» de la provincia, para que 
dentro del término de oeJio díaS hA-
bíles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, perSo. 
nalmente o por escrito, alegando en 
Su defensa |o que estime pertjnentd. 

Dado en "Darofca a 8 tíe septiembre 
de 1937.—"'luán González..—El Se-
.cretarlo Judicial^ Benito Vicente Canu 
pillo.. 

Don Juan González Paracuello», Juez 
de instrucdói del partido de, DarOL 
ica. • 
Hago Saber: Que en el expediente 

que Instruyo" con el número 72 
ae 1937 a virtud de designación he. 
cha por la Junta provincial de Incau-
íaclones psra declarar admlnlstrallva. 
mente la responsabilidad civil que 
ee deba exigir a Domingo Orada 
Milagros, de Manchones, hoy e;ii 
IgnOratfd paradero, por ^u oposlcidi\ 
al triunfo del movimiento nacional, 
y en virtud de lo que se dispone en 
el articulo" 4.a de la Orden de S 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de marzo último Inserta en el «Bo-
letín Oflcialá del mismo correspon-i 
diente al día 20, he ácoiílado citar 
a dicho expedientado por medio dfcl 
preiíentt que se Insertará en el «Bou 
lefin OHcial dfel Estado» y «Boiefin 
Oficial» de la provincia, para qua 
dientro del término 'de ocW días há-
biles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, pep'<o« 
nnlmcntc o por escrito, o' "incfo en 
•u defensa lo qt<e eSflisv ríinentí'. 

Dado «11 Der&ffî  8 4' iüttñhrt 
ce 5'if.-'íüfti^ Oondk «El Ses-
.C-i S R^o )t¿d|cl9j| Bínllo Vu úk CéoH. 

píüa-í' 'i. M i I ' M 'l .t 

O v t # f i o 

Fft drti'.íí' tfs Jo <-í(S{»i|c«fcv, pw el 
sefi'Jt* l'.iry; primera l,V-toncía de la 
duííad de Ovbsio dí̂ Jgnaiidlf) {jara lA 

Instrucción del expediente Con el fin 
de declarar administrativamente la 
Wponsabllldad civil que deba de íer 
exigida a Constantino Estefanía Her. 
nández, de 42 aflos de edad, hijo de 
Jesús y oe María l^uUa, tiatu'ra! de 
Medina, de Rioseco (Valladclld) y 
tecina de esta ciudad, Plaza de la 
Constitución 10. 

Como con -ecuencla de 3u oposición 
al friunfo del Glorioso Ejército Na. 
clona!, se cita pór medio de la pre-
Isente c4:d¡ula, a tilcho i/idividuo^ cuyo 
jaradero se Ignora, para que e,i el 
érmlno de ocho dias hábiles compa. 

rezca ante eî te Juzgado^ bien perso-
nalmente o por escrito dOnde pueda 
alegar en "Bu defensa |o que crea co,i. 
veniente a derecho, bajo apercibí, 
miento, que dé no verlflcaVlo. ¡e para, 
rá el perjuicio que haya lugar. i 

Óvledp 2 de septiembre de 1937.-
Segúndo Año Triunfal.—El Secretarlô  
Ramón Calvo, 

Plasencla 
Don Celso Hernández Alonso, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Plafenda y su panttdioi y de |a vlHa 
de Hervás y BU partido, 
por la presente Cito, .llamo y tnt-

jlazo a Manuel Sánchez Sánchez, ha. 
alatéro ambulante, natural 'de Va. 
lladolld y vecino de Zamora, dondei 
he le expidió cédula personal núme. 
ro 1.830 del que no coflstan. otros an-
"ecedentes, para que en el térmlnC 
oe diez díaS contados desde el si 
guíente., al que esta requisitoria 3e In-
certe en el «Boletín Oficial deí" Esta, 
ido» y «Boletín Ofllclar» de esta pro-
vlncla, comparezca en la Sala Aualcn-
da de estê  Juzgado con objeto de tía. 
tlflcarle el auto <ía procesamiento re. 
dblrle Indagatoria y coffstltulrse w 
prisión, apercibido que, de no verlfL 
cario. Será declarado rebelde y « 
jarará el pei-julc|o a aue hublertt 
ugar, pues asi fo tengo acordad» 

en Sumario númerOi 27 de 1937 por ?! 
delito de hurto. 

AI mismo tlempi* ruegitii y encafgol 
a iotdas JaS Autoridades y Agen«* 
de la policía Judicial procedan a la 
busca de expresado procesado^ ,y ^ 
el caso de sex l ibido lo pongai a ta 
disposición. 

Plasfinda a 10 de mayo Vie 1937.-
Celso hjernández—E Secretarlo Jual-
dal, Joaquín "ífa Colía. 

C a l d a s d o R e y e s 

pi^ ta pf̂ a5aníe y en Virtud Üc 
fiparlí (ViH! 96 InRlruit! en este JiiZfifaW 
CTB ei número 504 'leí afio 1936, 
brs íf'-lái.e" nu« ^ufrW ía vecina ® 
I aparrOfjub víe t'nr^ifedo, {érmlno 
y pflr11d"> da Calda» de Reyes, pW»-
vlncla de pontevejdfa, con molW 

ftfl ralfppelfedft. par. et flutoiuíivi 
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marca Fortf mátrfeula B 615iíl, ta tar. 
ée del dfa 13 de sentlembre ülUmrf, 
se le ofrece el procedimiento del nr-
tKcuIo 100 efe la Ley de Enjulctamienb 
Criminal a la Compañía a-ee;iirndora 
del referido veMculo denominada «I.a 
Equitativa» con domicilio social Cji 
Madrid, calle Mcalá número 71. 

Caldas d« Reve.s 24 de abril de 
10937.~E1 ae Instrucción,Oalirieí 
Oarda.—El Secretarlo, Juan Diaz. 

Santo Domingo de Fa 
Caizf l ida 

DOn José Pula ponrte de León y Be-
ILORO, Juez de primera instancia 
e Instrucción y Juez especia! en 
expediente de incautación de bie-
nes. 
"Haré Saber: Que. en virtud de lo 

disnuc^to por est^ fuz^ado en e! ex-
pediente, número 2 de orden del afto 
actual que Instruyo contra Oregorio 
Gallo Cuesta, mayor de edad, casado, 
capataz die camineros y actualmente 
residente al parecer en la prpvincla 
de Madrid, pero que fiorura como ve-
cino de Ezcaray, para declarar admt 
nlstrativamente la reisponsabilidad el. 
vil en que 1iaya podido iicurrir el 
dtado Gregorio Gallo Cuesta, ^or 
Su actudón coifrarla al Movlmenfo 
NadonaJ, se le dta por ef prese ite 
jara que én el término ̂ de ocho dfas 
lábiles a con<ar desde el siguiente 
al de Su publjcadón en los «Bo^HneS 
Oflciles del Estadô > y eyi el de la 
provincia die Logroflo comp'(irea-
ea ante este; Juzgado espedal. í̂lto e. 
el edlfido jjel' Juzgado de InfitrucciÓi^ 
para que pu^a ser oído y para qu 
alegue y pruebe en 6u defensa per'r'> 
sonafpienTe, o 'por escrito, lo'' 'que esC 
time procedente; bajo apíerldblmien-
to de que de nO verificarlo, le . pa-
rará el perjuicio a. que hubiere lugar. 

Dado en Santo Domingo, de la CaU 
zada a 2Q tíe abril de 1937.- Jo^é 
Luis ponoe de León.—El Secretarlo Jiu 
dlcial, flaudio Pérez-

Ec l j a 

Antonio Giménez Yunquera y Josaj 
Suárez Rey, vednos de Morón He! 
la Fronlflra, que prestan servido en 
milicias de Falange Espafiola, ef ijrl.| 
fiierí» en Se '̂ilIp y el segundo en eM 
frente de Córdoba, compareoerái en 
el término de idiez díííS ante el Juz-
gado de Instrucdón de Eclja, o co-
municarán el punto donde se encuen» 
tran, al íjbjeto de redbirles declara-
ción en el sumarlo que, se instruye 
con el número del corriente afiOs 
daños pOr choque de dos automóviles 
en la carretera de Edja a O^suna, el . 
tle abril de Jcorrlenfe ano, ^perdbién-
'^fe^ que dí> m ¡(^tfiarla kf» par» 

rá el perjuicio a haya lugar 
con, arreglo a la Ley. 

"Ed|a 3 ifle mav'XÍ'de 1037.—El fuez 
de Instrucdón —El Secretarlo judicial, 
Federico Barrachina. 

Jaca 
Aredo Fernández l-'̂ aac hijo de Teo 

fdojTO y Braulla, natural de Logroño y 
avedndado últimamente en Zaragoza, 
de oficio tapicero, de 21 años d< 
edad y de estado soltero,' compare-
cerá en el término de diez días ante 
el Teniente Juez Instructor oe] Regi-
miento de Infantería Galicia núme-
ro IQ, don Eduardo Rossl RivRere el 
Cual ."e encuentra de guarnición en la 
Plaza de 'faca. 

Jaca 6 de mayo de 1937.—El Tí}-
niente Juez instructor EQuardo Ro'3-
sl Rivero. 

Cambados 
Gardfa González Lufs, alias Pbcé, 

oe 32 años de edad, casado con JoSefí 
Fernández, hlfo "díj jo,3"é y de juana 
Fnatural y vfeclno de Villagarcía de 
Arosa, de oficio herrero estatura re-
gular, pelo rublo, ojos azules, afei-
tado,, color pálido, que vestía traje 
negro en mal estado j jersey morado 
y calzaba zapatillas negras con 'Sueií 
de goma, que se hallaba constltuíído 
en prisión, ignoránoose acfualm'einte 
Su pardero.^ comparecerá dentro del 
térmlntf de diez dlaS ante el Juẑ . 
gado 'ae Instrucción de Cambados 
(Pontevedra), a constituirse en prl-
slón por consecuencia de sumarlo 
que 3e le instruye con el número l2fi 
del aflb 1935, Sobre robo, f\perdbién-
doie de qué) 'sl no lo hace,̂  será 
declarado en rebeldía. 

Al mismo tiempo 9e ruega y encatí. 
ga a los agentes de la PollcHa Ju-
dicial la l̂ uSca y captura de di-
cho procesado, poniéndolo, casó "de 
Ser habIdOi, a ülsposldó i de este Juz-
gado en la Cárcel de este partido. 

Cambados 18 mayo "de 1937:— El 
Secretarlo, Darío Fole Malvar. 

^ 
L a ' R a m b l a 

iDon Josf? Manuel PemSwcliBz 00 
VialdcrriaTna y DoinlnRuez, 

h Jwejr ae prímiorft Insfca,ncia B 
Instructor Especiar Icte eiW pí»B 
tido. I ' 
pof eT ptiesienW sia 

Bí tUrsuía Aoeda ua-quijo, ve-
cino a© Montalbaffl, y cúvo ac-
IniaT paradero se If^ora paiiai 
qtue ootnp0iT6Z)ca ante ©ste Juz' 
Ktfido especial establecido en ra 
casa número ttos Üe la oaiLe 
Mifíuel Üe Oen̂ anCes, dentro 
Hifsl larra¡l,n«> Se ooh^ díias bátói-

les, bien personal ni'eñ te o por 
escrito, parra quo afegne y pnia 
,be en su defensa lo que "eslímliS 

procedente en Ins actuaciones 
que contrn ef mismo se síĵ nen 
para exiijir la responsahílidaa 
civil en que ha l̂ ncurrlrTo por 
sus actos fln i' atrV)licos v con-
trarios ar Movimiento Nacimiaf 
Balvadnr de la patria: prevím' ̂ ii 
dolé que si no comparece le pa-
frará el perjuicio a"e proceda. 

Dado en La Rambla, a Irt de 
SPotiembre de 1037. ('Secfundo 
Año T r i n n f a r , _Er .Tuez de Pri-
mera Instancia. .Tns-̂  Manuel. 
Fernández de Valderrama. 

Don Tosí Mannel FernánrieT; de 
Valderrama y Dnminíüuez, 
.Tuez do Prlniera Instancia e 
Instructor Espe'ciaí de estf pBl! 
tido. 
Por el presente s0 rerfuVr<5 

a Juan Triguero líascon ve-i 
ciño de Montalbam, y ac-
tual paranero se íetiora; para 
íquB comparezca ante este Juz-
gado esnecial establecido en la 
basa número dos de la ĉ ilñ 
Migtiel de Oervaintes, dentro 
tiel t-̂ rraino de ocho días Hábi-
les, bien personalmente o por 
lescrito, parra que alegue y pru0 
'be en su defensa lo que 'e.stimiS 
procedente len las actuaciones 

qne contra el mismo se signen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que Ka incurrido por 
siis actos antipatriííticos v con-
trarios al Movimiento Naclon'ax 
KalvMor de fa patria; previnl'-lp 
dolé qxie si no comparece le pa-
rará eí perjuicio que ijrocefía. 

Daido en La Rambla, a 10 de 
Septiembre d6 1<)37. ("Secundo 
Aflo Trî T̂lfar.—Er Juez de Prl-
mera Instancia, josí Manuel 
Femáüdez Üe Vialdemama. 

Don Josí Majitiel Femifiiníiezr dB 
' Víflden'íima y I)omlnf?uez, 

Jmez de Prim í̂ra Instancia a 
Inslnuctor Especial IJe eslía pau 
tido. 
Por el prosente s!0 rBqul¿<[ré 

B Antonio Bascón Sillero, vvíef-
cino de Montalbam, y cuyo ac-
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante iesbs Juz-
gia;do especiar establecido en la 
c»sa número dos de la oaUtói 
Miííuei de Cervanters, dentr 
del tî rmino STe ocho dfas hábi-
les, bien persoinarm©nb& o por. 

parra .qtiu aieguo" y pruia 
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fíe len su aefensa lo que estimié 
procedente len las aducciones 

tiue contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
bus actos antipatrióticos y con-
Irarios al Movimiento Náclon®! 
Salvador Üe la patria; prevÍTil,t'fa 
aole que si nC) comparece i© pa-
fará el periuicio que proceda. 

Dado en La Rambla, a 10 JLe 
Septiembre d® 1937. f Segundo 
j\fíb Triunfar.—Ef Juez tíe Pri-
mera Instamcia.̂ ^ josié Afanueí 
Femámdiez üie Valdierrama. 

D'on José MatniuerFemSinjaez ae 
^VaJderrama y Domínguez^ 

Juez de Primera instancia e 
Instructor Especial ae e te par 
üdo. 
Por el presentie síb iieqtui|r/f<3 

la Mariano Moreno Sifes, ved-
tio a® Monteramior y cuyo ac-
hual paradero se ígnorá para 
que comp^arezca ante ©s6e Juz-
cado especial establecido en la 
teasa número dos de la callo 
Miguel <ie Oervant'Bs, aentra 
Sel término Se ocho días hábi-
les, bien personarmCnte o por 
escrito, parra que aiegu© y prue 
be en su defensa ío qu© testimlfi 

procedente lem las actuaciones 
que contra el mismo sie siguî Q 
para exigir la respons'abüldad: 
civil •fen que Ka incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Náclon'af 
Sal̂ 'iado^ de la piatria; previnV^ 
tiole que si no comparece le pa-
Vl&rá el periuicio jjne prorieda. 
' Dado en t a RambI®, a 10 d0 

g'enUembre ao 1937. f Segundo 
Ano Triunfar.—Ef Tuez do prí:-
mera Instancfa. joaf. M^rfuéív 
Fernámdez tíe Valdjerrama, 

que contra ef mismo se sigu^ 
para exigir [a responsaíbilidad 
civil en que ña íncumdo por 
•teus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nácionai 
igalvartor üc la i>.ati-fa; previnlr'íi 
dolé que si no comparece I© pa^ 
,rará ef périuicio que procieda. 

Dado en Üa RamWa; a 10 de 
Septiembre d© 1937. ("Segundo 
Año Triunfar.—Ef Juez dEe Pri-
mera Instancia, josié M^ntiel" 
Fernández de Vald©rrama. 

Don Josdi Manuel Fernández de 
. Vialderrama y Domínguez, 
I Juez de Primera Instancia © 

Instructor Especial Ĉle f̂ sf© piaa 
Udo. I 

' Por el presentff sSi reqtiiv'írí 
laJuanMarfn .jurailo .(a) Jarárná 
vecino de MontPin«\>íOT y cuyo ¡iC 
Jiual paradero eo'ignóra pana 
iquo onmnwezcft ante esta I'.f-

osnncinr .saír'hl̂ Scvíc itn 1-a 
casa n limero dos de ía caiíe 
Mlgup.1 'üe Oervaüfeg, Sien tro 
tiel tíi'minn fíe ocho ^'i^r hábi-
les, bien n'ersnniíiiP'"'-ii.l'e o pt>i.' 
BRfirilo, paó'ft qufl y nrtira 
lj(í on su rtrtfensa lo qnit astint'r 

ipfOOBtienta W» ía^ fctU'ftáímeíS 

que contra ©i nflsmo sie siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que Ha incurrido poí 
sus actos antipatrióticos y con-
^arios ar Movimiento Nadowai 
salvador Ue la patria; previnü'íi 
Üole que si no cOmpaî eo© le pa. 
rairá el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla, a 10 de 
Setiembre d© 1937. CSegundo 
M o Triunfar.—Ef Juez de Pn-
inerai I n s t anc i ^ José Manuel ' 
flFemáindez de Vaiderrama. 

Don José Mfflmuei Femámaiez die 
Valderrama y Domínguez, 

V Juez de Primera Instancia e 
Instructor Especial de 'est® pan 
Udo. 
Por el present® s© requi^ré 

.la Antonio Luque Heredia 
(a) cartabón, rvecino de 
Monlema\ior^ y cuyo lac-
tual pararTero se ignora para 
'que comparezca ante este Jua-
gado especiar establecido en la 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del tr^rmino de ocho días háhi-
íes, bien personarmehte o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que 'iBstimíé 
'procefíenfe en las actuaciones 

que contra er mfsmo se sfguen 
h'arff exigir la responsabilidad 
civir en que Ka incurrido por 
BUS actos antinatrióflcos v óbn-
frarios ar Mo^imtPnfo NTartoniar 
RaTvadnr de Ja patria: T>revínl'{^ 
Holñ que si no comparece le pa-
teará el perTuicfo qne prorBrfa. 

Dado en T.a Rambla. « io de 
Se-ntiombro W 1937. Tííegnndo 
ATIo Triunfar.—Ef Juí^ de Pri-
mera iTiRtiincíft, ,Tos(< M^níuer^ 
Fernández Be vaidCrrama, 

Don José OTafnuei Fernandez HP 
"Valderra'ma y Domníguéz, 
Juez de Primwa Instancia e 
Instructor EspeKSal de est0 par 
tido. ^ 

Por er presenW sB i«aull̂ r<5 
a Pedro Gómez Niadaies, ve-
cino de TVTontemayior y ouyo ac 
tiraT paradero se ignora' pana 
que compiarezca ante este ju®. 
pado especiar establecido «n I'a: 
casa número dos de la calle 
Miguel m> OeryanBSs, dentro 
del tf^rmino de ochTo días háW-
fés, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegu® v prue 
be en su defensa lo que estimié 
^procedente en las actuaciones 
qu© contra ef mismo se siguen 
para exigir la respoftsa'híndad' 
civil en que lía incurrido por 
isus actos antipatrióticos v con-
trarios ar Movimiento Nación®! 
Salvador Se la patria; previ-nft̂  
dolft que sí no comparece l« pa-

el periuicio qu© procWda. 
Dado en La RamMa, a 10 00 

Smtiemhrs d® 1937. fS ' ^mdo 
Aflo Triunfar—Ef Juez de prf-
hiera Instancia. .Tosé M®nueri 
Fernández Qe Valderram®. 

Don Jmfi Manuel Pemáimnar OB 
Valderrama y TiomTng'nez, 

; Juez do Primera Instnricria B 
TnstrucforEspt'Cíaí He lesfce paíl 
tido, 

'' Por el preS'Oiiíií se rerruV̂ /Tí*? 
6 pLTfro Fíierredfa t^armon®. v ^ 
círm de M.Tiiteiüa'sior v puyo ac 
(̂iTil so írnf>rii para 

'cTn onmT>arr>7CÍ4 fl^ite fesfca Jnz-
•fra-Hn instiierisT ••stPHip'^Mo en IB 
casa núm<'ro Hns |R cíane 
•Mitn"?' Ha '̂ .m-'iVnt'es. 

"ííní í'ír'-íifRr» ífr- ncIiO dfftP Hí^h'-

If's, H'f-n o ñor 
escrílo. tiurr.'! íif!í.gu« v pru'n 
tii- on sn rier^nsjíi ío nii» t'^nitilí, 

•()Pncei$ente ân ifta jmtnaolon'es 

pon José Maniaei FemSndez BP 
Valderrama y Domínguez, 
"Jtnez TTh Príniter® Thí^néia » 

' fn sfriucfor EspetííaT "tte ©stB jW 
tido. 1 
Por é! nresisnís S» iWqjiIf'?® 

ft Juan AlCiintara S plano, ve-
cino oc'M'oTifemavibr v cuyo ac 
tn:aT paradero se Ignora para 
iqiift comparezca ante osto jn?/ 
pffirio especiar ©-stnhí'Ŝ cTdn enli^ 
r¡í»-5, n í m p r n «r.? .íín 1® enii® 
Mlgtiel de Cen̂ amUes. dctnfro 
del f-írmfflo n-ho .-lías KíW-
ÍP.-', Mor; nS'iV^'fnaíínSníio o po'' 
'í̂ '-flriü», imrt̂ ñ rrii? ÍIÍ^ÍÜW y pniB 
tu- ñu su {ífiff^n.sft ín rí""® ^''tlti'P 

•̂jrnnprffnit'e «t̂  lf»s !aetn«e][.iTiiM 
íl^io conlf-a raístno ee siguW 



vpartt exigir m responsabilidad 
civil en que ha incuirlcío por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios fli Movimiento N^caonaf 
salvador tíe la pflíria; prerinijíju 
Hele que sí no comparece le pa-
irará el perjuicio que procedía. 

Dado en t a RambR, a 10 de 
Sepüembre de 1937. iíe'íando 
Aiio 'munfaí.—Eí Juez do Pn-
mera InstAacia, José M'aíQUiesI;i 
jFemáíutóz de Vaidexxama. 

Pon José Wmver'TemB^ez QS 
VaJderrama y Domíü^ez, 
tfuez ae Primen» instancia e 
Instructor Especial esísa o a i 

! tido, t 
Por el presente se pequiírQ 

ia Zoilo ZoJorzano Silieroi ̂ ve-
cino de Saata^iia, y ouyo 'ac-
tual paradero sé ignora para 
que comparezca ante este juz-
gaiQo especial esfasrecído en 'ía 
casa número dos de la calle 
iMigueí, de Oearvantesj dentro 
del término itje ocho días hábi-
les, bien personalmente o poc 
escrito, parra que aiegu© y prua 
f)e en su defensa ío que estimiS 
procedente le» las actuaciones 

fpie contra el mismo se siguen 
jparfi exigir la cesponsabílxdad 
dvil en que ha uncunído por 
sus actos antipatrióticos y ooin-
tnarios ai Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previnít^ 
flole que si no comparece le pa-
rará el perjuicio que proceda. 
f Dado en La Rambla, a 10 de 
^ t i emb r e de 1937. í.. Segundo 
Aiño Triunfal.—Ef Juez de Pri-
mera Instancia, José Manuiel / 
FemáPdez d,® Valdercama, 

DOn JosS MEpuerTternanííez Qff 
Yalderrama y Domínguez, 
Juez de Primera instajncía 0 
InslPUCtoE Especial de es£a 
tido. _ 1 
Por el presiente '^e reqfui(c{r̂  

la Juan Montoya sillero, ve-
cino de SaintaeJia, y cuyo tac-
tual paradero se ignora para 
gue comparezca ante este Juz-
gado especial iest^br^cído leoi'ia 
casa número dos de la caiira 
Mígu^ de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personajmente o por, 
escrito, parra que aiegu© y pru« 
1)6 pn su defensa lo qae estimé 

procedente ein las actuaciones 
que contra el mismo «e siguen 
Víy-a exigir la cesponsabílidad 

en csu'Q b'a ijacunlido jjoi: 

sus actos antipatrióticos y, con-
traaios ai Movimiento Nacionar 
Salvador de la patria; previnii'íi 
tfoíe que si no comparece le pa-
rará eí pcrjuic'o que proceda. 

Dado en T.a líambia, a 10 de 
Septiembre de 1937. (SSeeundo 
,Aio 'Mimfai.—Eí Juez de pri-
mera Instancia, José Manuel' 
Fernández de Wd'Wrama. 

Don José M^nuerrern^ífez m 
Yalderrama y Domínguezj 
Jwz de Primera instancia" e 
Is -^uttüTEspieííal de este pac 
tido. 
Por el preseül>e se requití-é 

P Diego Aguiiar Beri-aquero vo 
ciño de SaataeJiaj y cuyo 'ac-
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz-
^ o esoeciai establecido en 1®' 
casa número dos de la caiio 
Miguel de Gervantes, dentro 
del iérmino de ocho días hábi-
les, bien persanaimente o por 
escrito, parra que alegue y pnne 
be en su defensa lo que .estim é̂ 

procedente en las íicfcuaciones 
que contra eí mismp'se siguen 
íjara exigir la tesponsabüidad 
civil en aue ha incurrido por 
sus actos antiijatrjCiUfíos y con-
trailos ai Movimiento Nacionaf 
Salvador de la patria; previníi:^ 
dolé que si no compai'eoe xe pa-
rará el perjuicio que propeda. 

Dado en La Rambla, a io de 
Septiembre de 1937. ' Segundo 
Aiño Triunfar.—Ef Juez de Pri-
mera Instancia, Josié M^nuiel^, 
Ifiecnáiüdez a¡a VaiaSrEama. 

trarios ai JMovimíento Nacíonaf 
Salvador de la patr ia; prevúutíJ, 
dolé gue SJL no OOMIJARECE le pa-
gará el per¿uicio que prooftaa. 
. Dado en La Rambiai á lu da 
Septiembre de jtídl. Segundo 
lAño Triunfal.—Ei Juez de Pri-
mera instancia; José Manuel 
Fernández dd Vaíderraiaa. 

Ceuta 
Abselan Ben Mohamed Septi^ 

natural de Ceuta,, .de estado ^qj 
tero ̂ profesión ninguna, de 19. 
años, hijo de Mohamed y de 
Arhlmo„ domiciliado úlümamm 
te en Ceuta, procesado por robo 
en causa 59 de 1936. 
^ Comparecerá en ©1 término 
de ^ez días, ante el Juzgado 
de mstruccián de Ceuta, bam 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Ceuta 24 de abril de 1937.— 
El Secretario.^ José Anay^, 

Amar Ben Abselan Susí, na-
tural de Anyera, de estado sol-
tero. profesión ninguna, de 20 
años, hijo de Abaelán y de Fá-
tima,, domiciliado últimamente) 
en Ceuta, procesado por' hurto 
en causa Igl de 1936. 

Comparecerá en el término 
Be diez días, ante el Juzgado 
fle Instrucción de Ceuta, "bajó 
jgpercibimiento de sier declarado 
rebelde. 

Ceuta 24 de abril de 1987.— 
El Secretario, José Anay,a. 

Don José Mftauei Fernández der 
, VaitdeiTama y Domínguez, 

Juez dSe Primera instancia 0 
jm$tructoriisye<4ai üe lescef Q,aE 

Por el presente sie requi(#-é 
la Valentín Martínez Aguiiar, ve 
cino de Santaeiia, y cuyo lao-
tual paradero se ignora para 
que compai'ezca ante este juz-
gado esüeciai establecido en la 
casa número dos de la oajiQ 
Miguel de Cervantes, dentro 
tiel téi'mino de ocho días hábi-
les;, hlen personiiiiueute o por 
escrito, pafra que ajcrfue y pr ue 
be en su defeiosa ío qu© estimtó 
j procedente las ñctuacionea 
que contra el ¡ÜÍSITÍO se siguen 

para exigir la s^^sponsabílidná 

VArii eji q.uo iácuiJ ido ^or 
sus laclsíí ittiitipaWúlícos y con-

AbdelKader Ben MoJ, natural 
de Ceuta, de estado soltero, pro-
fesión ninguna, de' 20 años, hi-
jo de Moi y de Fátima, domic» 
liado últimamente ep Ceuta, pro 
cesado por hurto en causa 121 
de 1936. 

Comparecerá en el término 
de diez 'días^ ante el Juzgado 
ae instrucción de Ceuta, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Ceuta 24 "de abril de 1937.— 
Eí SccretatriOt uosé Ana^^a. 

'Sodfa Bent Hamcd, natur*»! 
de Saxsoiíuir de estado soller'i 

G^ofesióu" su sexo de 25 afiios 
j!>. de l lainod y de FatimiH 

doinicUitt'íft iiltimamente ie» C©ui 

5 4 5 7 



jba. procesada poP Jíobo en pajuaa 
;178 de 1936. | i 
<í Com parecerá lea lel térmiiao 
Üa diez dífts,.'ianta iel Juzgado 
üe iustruccióio do Qeuta baio 
Apercibimiento 'de sifti: declacadQ 
(aobelde. i i 

Ceuta 24 de abril de 1937.— 
El SiecKelairlo,, José Aix^y^. 

ÍSIoh'ameld Ben »amcia AM0-
Üa. natural de Táiaf̂ er̂  de esta-
do soltero^ profesión iQinpsunia,. 
¡aei 21 años hijo de Hamied yi 
da Aixa. domiciliado úlUma^^ 
Diente len Ceuta, procesado pon 
hiurto en causa 181 do 1935. 

Compwecerá en el término 
Ue diez días^ante ©1 Juzgado 
tíiO instrucción dl0 "Ceuta, b'^lo 
lapercibimiento de ^er declarado 

24 de abril de 1937.— 
El Secretario,. José An^xA. 

Fondak Bein Diahatne'C B'®s-
mori, natural de Bmi Osuiar 
tíe .estado soltero, pí-ofasi6n i,im 
pia botas, de 19 aflos, hijo de 
Mohamed j ¡do Rajjna^ domi-
püiado új,timitow?nla en Oeuta 

procesado por tentativia .üa cor 
bo en la pausa 29 de 193a. 

Comparecerá en el término 
'-de diez días- î nfie lel Juzgado 
de instrucción de Ceuta, bajo 

• BiuercibimienJto de siOr declaraiáo 
rebelde. • i 

Ceuta 24 de labrU da 1937,— 
Secxietiairio, Jo/gé Aaftifi. 

Mohiamdd Ben Hamied Ana-
tone, natural die Any!erja,.de es 
fcado soltero, profesión, jomalie! 
tro de 23 ¡años hijo de Hamied 
y de Sodia, domiciliado úlíJ-
mamente len Ceuta, procesado 
por robo en causa 154 de 1936 

Comparecerá en el término 
de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Ceuta, bajo 
lapercibimiento de s'Gr declarado 
¿•dbelde. 

Ceuta 24 de abril de 1937.— 
El Secretario, José Anay¡a. 

^ Alins Liaarbi Laraichl, natu-
ral de Larache, de estado sol-
tero, profesión, ninguna,^ de 23 
ftiios, hijo de Laarbi y de Sidia 
domiciliado últimamente en 
Ceuta,procesado. por r.obo len', 
casua 22 de 1936. 

Compiareoerá en el término 
de diez días^ airt i el Juzgado 
de - instrucción de Ceuta, bajo íiDcrcibimiento de s^r declarado 
rebelde. 

Ceuta 24 de abril de 1937.— 
El Secretario,. José Ana#, 

Hiam'^a en ABsieloa Lftrosli n® 
íural de Beni Arós, diB estado 
soltero, profesión ionnaliero dJa 
27 .años hijo de Abselan y de 
Chiama doimicillado ú],tlmiá|mieln: 
lie en Ceuta, procesado por ro-
bo en la causa 156 de 1938, Üel 
(Juzgado de Ceuta. 

Comparecerá len leí término 
Se diez días,,^ant0 lél Juzgado 
de instrucción de Oeuta, bajo 
ftpercibimiento de sfir. declarado 
frebelde. ^ v | 
í Ceuta 24 de abrU Üe 1937.— 
El Seccefcaorjofcjosé Aaajlt. 

Salamanca 
Don Miguel Ferrej; AlvarSz». ca-

pitán de Infantería y Juiez 
Instructor del Juzgado Mili-
tar número 4 de esta plazia 

- de S alamanda . 
• Bago saber: Que siguien¡do 
procedimiento contra Manuel 
Aguirre de Carcer de q,uien si© 
desconocen sus señas persona-
les y solo se sabe desempeñia-
ba el cargo de Embajiaidor de 
España en la' Emboada '/lel 
Quirinal ante S. M. el Jley 
de Italia y Emperador de Etio 
pía, en los días en que estalló 
en puestra patria el Glorioso 
Movimiento Naciotial- ignorán-
dose en la actualjda'ri el lugar 
donde se encuentra a pesar d® 
las gestiones efectuadas en su 
tyusoa. 1 ' 

A todas las autoridades tanto 
militares como civiles en nom-
^jre de la Ley requiero y en él 
mío suplico que con cuantos me 
dios estén a su alcance proco 
dan a la busda y captura del 
citado señor Aguírre ¿e Carcer 
que ha §irlo procesado por est* 
Juzgado Militar y si íuese ha-
llado lo pongan a mi tflsposit» 
ción en la irrisión provlucial 
de esta Plaza. Sirviendo pr® 
¿•ente cojmo comunicación íal in-, 
teresad o'p ara hiacerle saber quie 
si no comparece ante este Juz-
gado en el pla&o de ocho días 
la contair desde la publicación 
de lai presente sorá declaaNado 

fieheldía y seguirá con teliQ caí 
naclei: el pr.ooedJimiieiitA cot 
fea él instruyo. . i 

SifliLamauoa 5 da Jujyio 1937.— 
El Capitán Jiuiez ijpiauuctoic» Mi-
eufil teimK AlvWz- . 

Granada 
•Toe la p;»senlc) so £tlta B Ejsaa-

(Slsoo Cpriius uizmto. , , i 
KecjuíriuuííioJu pui-a que ea 

térui i^ do ocliQ dias oábilsH com« 
,aub ai .luzgACki luulructoi; 

lUU «xpodiuute do r;>Hp.uja!>aUúiatt(i 
«civil que se la iastruye toju el uii.. 
moro 1(J fiel aüo. jlüa? cou ^reglo, 
icU Decreto ley do lU de cu«ro blti-
nio, ,ea su dospaclio oüaai PosUgo 
de Veluti uúmero 1 do esta capiial 
parfl aue alegue y pruel>e en ?u de-
ieabd lo que eslimo procedente, 
viuiéudosüie que de no vérUicarlq 
Ja parará Pl íierjuicía a gue tiiajia 
iuíiar, 1 1 I , . I I I 

jGr,aniaídl(a 3 de septiembre de 19aj 
—El secretario,. G,aclQa Poiectas. i 

Por la presente se cíla IB Juaa 
lÜnoiJ'n Corpas, veciao de Loja. i 

Piequiriendoie para que en el 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante el Juzgado instructoi 
del rexpediente de responsabilidacl 
civil que se le instruye bajo el nú-
mero 2'¿ del año. 1957 con arreglo 
¡al Decreto ley de 10 de enero últi-
mo ,eü su despacho oficial Posteo 
de Veluü número 1 de esta capital 
para que alegue y pruebe en su tíe-
íensa lo que estime procedente, pre 
viniéndosele que de no verificarlo 
le parará el perjuicio @ ^que 
lugar. ^ ^ I 

Granada 3 de septiembre de 1937 
—El secretario, Cftrlos Puertas. i 

Por la presente se cita a José 

María Alvarez Torres, vecino de 

OLLv,ar. \ | , i 

Requiriéndole para que en él 

término de ocho días hábiles com-

parezca ante oi Juzgado instructor 

del expediente de responsabilidad 

civil que se Ig instruye bajo el nú-

mero 20 del aflo 1937 con arreglo 

ai Decreto ley de 10 de enero últi-

mo ,6n su despacho oficial Postigo, 

de Veluli número 1 de esta capital 

para que alegue y pruebe en su de-

fensa Lo que estime procedente, pro 

viniéndosele que de no verlflcorlQ 

le parará, lel perjuicio a que haya 

lugar. ; ; i V> I I 1 

(Granada 3 de sepüenibre de 1937 

kecreiarto, Curios Puertas^' i 
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Cácereli 

Don Arturo Suárez Barcena y, Olm6. 
nez^ Magistrado,^ Juez esjpeclal de 
Incautaciones de íaa ^jovincias de 
Madrid y Toledo. 
Por «I proseate "requiero la loa 

pviedaois d;ú Yuadlllos, Lxiis AroUa-
po, Santiago Qómez, bvartsto lUcu-
pas, Manuel Martín Gutiérrez, Ma» 
nuex Olivares E^iuardo Molina Her-
nández y la viuda de Manuel Sán-
chez Verdejo, i • i i i 

Cuyo actúa* paradero se desoono 
oe, para que en lármíno de och<| 
¿íns hábiles comparezcan personal* 
mente o por escrito ante este Juz'* 
gado especial, Instalado en el locaf 
He la Audiencia Provincial de est«| 
oapilai. alegando y probando ens 
BU defensa lo que estimen oon-
veniente, apercibiéndoles de que dq 
po hacerlo les parará el perjuicíq 
• que hubiere lugar, pues asi iq 
tengo acordado por providencia d^ 
esta fecha en expediente que ooni 
tra los mismos instruyo sobre de-
cíaririóD de responsabíli/lad civil 

Diado m Gáceres a 30 de j^ostq 
de 1937. — Segundo Aüo Triun-
tal. ~ Arturo Suárez. — El i§iecte-
dtaríoi Manuel Naverrete. i t ) 

Don Arturo Suárez Bárcena y Gi-
m'ánez ,magistrado, Juez especial 
de mcauLadones de las provin-
cias de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero a los 

vecinos de Huecas, Hermenegikl<)( 
González Redondo, Tiburcio Cuer-
va Marqués, FFaustino García Se-
rrano, 'Hipólito Villamanta García, 
Antonio González Redondo, Juan 
González Redondo, Leocadio Villa-
manta deí Viso, Julio Villamianta 
García y Pablo Rodríguez. 

Cuyo actual paradero se deseo, 
nocê  para que en término de ociio 
días hábiles comparezcan personal-
mente o por escrito ante ê Le Juz-
gado especial., instalado en el lo. 
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo que es iine- con-
veniente, apercibiéndole de q.ie de 
no hacerlo le" .parará eí perjuicio 
a que hubiere lygar^ pues asi lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta f̂ ecl7a en expediente que con-
tra el n.ismo Instruyo soo'e decla-
ración de responsabilidad civil. 

Dado en Cáceres a 30 de agosto 
de 1937. ~ Segundo Año Triuníal 
—El juez espec'iiil, Artrtro .Suárez. 
—El secretario, Manuel Navarrele. 

tez DI» 1, Juan Vázq[uez Pérez, Dio 
sdsio B IOS García, Valenlín y Sa-; 
lusUott iedienitla Oriíz, Sinesio 
Mlodeir v^alverde, Jesús de Gas-, 
tro OJ , José Mtidina Valverda, 
y Afligei vernáadez ürtlz. " j 

Cuyo actual paradero se 'descQu' 
noce, para que en término de OchQ'í 
días hábilea comparezcan personal- ' 
mente o jjor eecríio ame este Jusi. 
gado eapedal^ instalado en el lO. 
Cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en BU defensa lo que estlnieíi con-
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo lee , parará el perjulclQ 
a que hubiere lugar, pues así ÍQ 
tengo acordado por Providencia de 
esta íeCha en expediente que con^ 
tra los mismos Instruyo sobre cJecla. 
ración de responsabilidad civil 

¡Dado em Gáceres 5 de sepUembro 
de 1937. — Segundo Año Triun-
tai, — El^ juez especial, Arturo 
Suárez. — El secretario, Manuel 
Navarrete. . : u- i 

Cuyo actual paradero «e desconoo^ 
Ipara que en .término de ocho día» 
I hábiles comparezcan pcr«onalmcnfe q 
'por escrito ante este Juzgado ^spe-

Don Arturo Suárez Bárcena, y Gi-
ménez, magistrado, juez espedaí 
de incautacions de las provin-
cias de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero a los 

vecinos de Toledo, Julián Pérez 
Pliego, Alejandro Hernández Plaza, 
Laureano .Hernández y Lalanda, 
Elias Aparicio Arenas, Bernardino. 
no dei Cerro, Dolores Díaz Gómez. 
Adoracióo Manzan^que y "Vicenta 

•Vülarejos. ' 

Cuyo actual paradero se desconoce^ 
para que en el término de ocho dfas 
liáblleo comparezcan personMmente o 
por escrito ante e-te luzgado espe..̂  
ciai", instalado en e¡ local ae la Au-
diencia Provincial de esta capital, alei 
gando y probando en su defensa lo 
que esllmen conveniente, apercibién-
doles de que de no hacerlo les parará 
ti perjuicio a , que hubiert lugar, 
pues así lo tengo acordado por Fro-
videncia ae esfa feclia en expediente 
•que contra ios mismos instruyo so 

bre declaración de responsabilidad cL 
vil. 

Dado en Cáceres 5 de septiembre 
de 1937. — Segundo Ano 'l'rlunl'al 
—El juez especial, Arturo Suárez. 
k)—El secretario, Manuel Navarrete 

Don Arturo "Suárez Bíiroena y Gi-
ménez, magistrado. Juez esp&(;ial 
de incautaciones de las provin-
cias de Madrid y , Toledo. 
Por eí jprosente requiero a los 

clao« Mamiipe, Ud«íonSQ GqnaA' 

Don Arturo Suárez Bárcena y OL 
mínez, Maglstin'Jo, Juez esi)ecial 
de Inauitatloiits d^i las provincias 
de Madrid "y Toledo. 

• Por oí presente requiero a los 
vecinos d̂ o Jaíu, X^oejitc T,L£b(ana 
Lara, BÍ vecino de Ribadavla (Oren 
se) Rafael 'Alonso Rodríguez, BP 
vecino de Erandio, (Bilbao] Josfi 
Tonyes Bilbao y ál wciiio ae I.<as 
Arenas (Bilbao). Mauuel del Hto 
Ulcra,' I i, i 1 J : i i i ; i 

gue estimen conveniente^ apcrciblén, 
coles que de hacerlo Ies parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, putíí 
así lo tengo acordado por Provlden. 
dd de e5& facha en expediente que 
contra los mismos instruyo sobre de. 
claraclón de responsabilidad civil. 

Dado en Cáceres 5 do septiembre 
de 1937. I I Año f r iun fa l ,-E l jue» 
lespodal, Arturo Suárez. — El SQI 
cretarig, Maauei Navarrete. ; ^ , 

Don Arturo Suárez Bárcena y Gl-
pióniez, magistrado, Juez especial 
|de incautaciones de las provin-
pías de Madrid y Toledo. ' 
Por el presente requiero a loa 

vecinos de Navaican, Román Mar-
tín García, Vicente Martín Sobrino, 
Eugenio Martín García, Emilianq 
García Blanco, Venancio Corregicloí 
Otero, Petra Martín García. Feli-
ciana Romero Cordvés, Pabioo Ur-
díales Mirado, Engracia Rodríguez 
Rollizo, Cayetano Romero, Félix 
Sánchez Cuevas, Viuda de Basüio 
Sobrino Martín y Víctor Urdíales. 

Cuyo ac;ual paradero se descOu 
noce,̂  para que en "'érmino de oc'ho 
días hábiles comparezcan personaL 
mente o por escrito ante este, Juz-
gaüo especbl.,̂  Instalado en el lo. 
cal c|e la Audiencia Provincial de 
esta capital^ alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con-
veniente,,. apercibiéndoles de que de 
no haceílo le§ parará el perjuicio 
a que hubiere higar.̂  pues así lo 
tengo acordado pur Piovlden^a de 
esta fecha en expedloite que con-
tra los ml'-mos ini.truyo sobre decía, 
ración de • respon.^abiiidad civil. 

Dado en Cáceres 5 de septiembre 

de 1937. — Segundo Año Triunfal 

—El juez especial, Arturo Suárez. 

—El secrelaxio, Francisco Murcia. 

Carmena 
Por la pre.scato se deja sin efecto 

ía reqiustforla y orden de'captura 

pubiücada ¿"i la «(inoeta» da 14 

de aiero do 1936 por la que se Ila-

nialjia al proce^wdo Eugenio Sal-

gu«ro Carrotm-o en causa i ^ r hur-

to núm. 311 do 1933 do este Juz-

guíIo. í • , I 

CaT-moJiO, iS 10 de julio de 1937. 

- í a ijiez cite üislrucdán, ManueJ 

Ver», : . IN ( • I I I 
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VitUyudino 

Don Antonio Nifto AsliudiIIo,| 
Juez de Primera Instancia 
Instruocián de Ledesma, e I 
tructor del expediente que 
a continuación se Indica.; 
Hago saber: Que en providen 

da de 25 del piasado agpsto hie 
acordado la oouipiación prewn-
itiva de los bienes del -«íBcino de 
Fregenediai, Orlos PérBz, 
^Vidente,- y padSendo 
ner . dicho encartado otra 
clase de bienes que no han si-
do objeto de ocupación, a lod 
efectos d® la Responsabllidx 
Civil que pueda detelararse, en 
el expediente que contra él mis 
mo s© instruye. S« requiere & 
los Directores d« Bancos, Ca-
jas de Ahorro, Establecimien-
tos de Crédito y Compañías o 
Empresas da cualquier das©^ 
así, como, a cualquier person® 
en Enlid»d que en depósi-
to administración o cualquier 
otro concepto, bienes, efecto^,! 
títulos o valores de la propi® 
dad de la persona ciplitra IÍ 
cuál, este expediente sé dirigí 
o hubieran de hacer pagos aíj 
mismo, que no sean intareses 
rentas, para que tengan, y ent 
guen relación de los expresar-| 
dos bienes o pagos a ésbs Ju 
do Espieciaí. AperciMdos, qui 
de no hacerlo, les parará le re 
ponsabilidad que en derecho 
proceda. Se requiere así mismo 
a cuantas personas individuales 
o colectivas, hayan adquirido 
bienes de la propiedad del en-
cartado con posterioridad ftl 19| 
de Julio de 1936, para que pre-I 
senten relación de dichos 
nes, indicando su situación. Yl 
asimismo, sie interesa a todos' 
los alcaldes y delegados de Ra 
'cienda^ par» ppue remífW'n rfiifs,-
ción de los que aparezcan en 
los Amillaramientos, Repartí-^ 
mientes, Registros y Catastros 
de la propiedad del mismo, e 
Inviten a todos ios ouaiftos ten-
gan Conocimiento de bienes pro 
pios del sujeto en cuestión, pa^ 
ra qu<? hagan manifestación de 
elBos a este Juzgado Especia^ 
a los mismos fines de BU ocupa-
ción preventiva. 

Dado en Viligudtno a. g de 
septiembre <Se 1937.~b'egunda 
aiflo triunfar.—Ef Juez especiaji, 
Antonio Niño.—Pi S. O., Ju^n 
die Dios González, 

Pon Antonio Nifiio AstudilIo,| 
Juez de Primera Insta^^jajel 
Instrucción de Ledesma, e Ins" 
tructor del expediente que* 
a continuación se Indica: 
Ha^o sab^rQue en provideñ 

cia del 25 def pasado i^osto hie 
acorrdado la ocupiación previen-
tiva de (Tos bienes del 
vecino de Gu'adraimiro cabrlei 
Heirrero Sundín y pudi>^do te-
ner dicho encartado, otra 
ciase de bienes que no han si-
do objeto de ocupación, a los 
•efectos de la Responsabilidad 
'CivÜ que pueda declararse, en 
el expediente que contra él mis-
tao se instruye. Se requiere a 
los Diinectores de Bancos, Ca-
ías de Ahorro, Establecimien-
tos de Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier clase^ 
'así, 8omo^ a cualquier person® 
iSn Entidad que tonga én depósi-
tos-administración o cualquier 
otro, concepto, bienes, efectos, 
títulos o valores de la propie-
,diad de la persona colitra la 
loual, este expediente sé dirí^é 
o hubieran de hacer pagos ai 
,mismo, que no sean intereses o 
rentas, para que tengan y entre-
|guen lalación de los expresa-
dos bienes O pagos a éste Juzga-
do Especial. Apercibidos, que, 
de no hacerlo, les parará le res 
ponsabilidad que en derecha 
proceda. Se roquiere así mismo 
a cuantas personas individuales 

jo colectivas, hayjan adquirido 
Ibienes de la propiedad del en-
Icartado con posterioridad ai ig 
Ide Julio de 1936, para que pre-
líjpnten relación cffl djchos ble-
Inesv indicando su situación. Y 
lasímismo, s© interesa a todos 
Jlos alcaldes y delegados de Jia 
Icienda, para que remitan rela-
ción de los que aparezcan en 
los Araillaa-amientos, Repartí— 
mientos. Registros y Catastros 
'de la propiedad dej mismo, e 
inviten a todos los.euaintos ten-
gan conocimiento de bienes pro 
pios del sujeto en cuestión, pa-
ra que hagan manifestación de 
eljios a" este Juzgado Especial 
a los mismos fines de su ocupa-
ción preventiva. 

Dado en Vitigudino a 7 de 
septiembre die 1937.—Segundo 
aiflo triunfal.-El Juez especial, 
Antonio Niño.—P. S- 0.v Juan 
di0 Dios González. 

iDon Antonio Nifio AstudíUo, 
' Juez de Primera Instancia Q 

Instrucción de Ledesma, e inj 
tructor del expediente que 
a continuación se indica; 
Hago saber: Que en providen 

cia del 25 del pasado agosto ho 
acorrdado la ocupación preven-
tiva de los bienes del vecino de 
<Fregenedia Niazario Sánchez 
Gómez, y pudiendo te-
ner dicho encartad^, otra 
•clase de bienes que no han si-
0o objeto de ocupación, a I05 
efectos de la Respons.abiliida<i 
Civil que pueda declararse, en 
el expediente que contra él mis-
mo se instruye. Se requiere a 

tí>res de Bancos, Ga. los Directí 
jas de Ahorro, Establecimien-
los de Crédito y Compañías q 
Empresas de cualquier clase, 
así, como^ a cualquier persona 

EnCdiad gue tfin^a la Hê ocr-
.to. administración o cualquier 
otro concepto, bienes.̂  efectoj, 
títulos o valores de la propiet-
dad de la persona oolatra ¡a 
oual̂  este espediente se dirígé 
o hubieran de hacer pagos ai 
mismo, que no sean intereses Q 
rentas, para que tengan y entre-
guen relación de los expresa-

, dos Menes o pagos a éste Juzga-
do Especial. AperciMdos.», qiíikj 
de no hacerlo, les parará le res 
T)onsabüidad que en derechq 
proceda. Se requiere así mismo 
a cuantas personas individuales 
K) colectivas.̂  hayan adquirido 
bienes de la propiedad del en-
cartado con jíosterioridad al 19 
de Julio de 1936, para que pre-
senten relación de dichos bie-
nes, indicando su situación. Y 
asimismo, se interesa a ipdos 
los alcaldes y delegados de H^ 
cienda, para q^e remitan rela-
ción de Xos que aparezcan ©Q 
los Amillaramientos, Reparti-
mientos, Registros y Catastros 
de la propiedad del mismo, e 
inviten a todos los cuantos tm-
gan conocimiento de bienes pro 
pios del sujeto en cuestión, pa-
ra que hagan manifestación da 
ellos a este Juzgado Especial 
a los mismos fines de su ocupa-

. ción preventivia. 

Dado en Vitigudino a 7 de 
•septiembre dIe 1937.—Segundo 
»flo triunfal.-Eí Juez especial, 
Antonio Niño.—P. S. O., Juan 
iflie Dios González. _ 

Imiirunta Pruvinuial 


